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M I N I S T E R I O  DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

P U B L I C A

Decreto N* 7B3-G
Salta, Octubre 5 de 1943.
Habiendo terminado su misión el señor Con

tador Inspector don Manuel Gómez Bello, en la 
C aja de Préstamos y Asistencia Social,

El Comisionado Nacional en la Provin'cia 
de Salta,

D E C R E T A : -

Art. 1* — Desígnase Prefidente del Honora
ble Directorio de la Caja de Préstamos y Asis
tencia Social, al Doctor don RAFAEL GUEVA
RA.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte- , 
se en el Registro ^Oficial y archívese.

Grál. JOSE MORALES BUSTAMXnTÉ 
Emilio Jofré

Es copia:

Néstor Barrantes
^Oficial 1* de Gobierno, Justicia o I. Pública

"íiecreto N* 785-G
Salta, Octubre 5 ¡de 1943.
Visto este expediente N! ’ 5081-letra D|943, en 

el que el Consejo de 'Salubridad solicita se 
reglamenten las disposiciones contenidas en el 
decreto' N? 149; atento a» los fundamentos ex
puestos,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. 1* — La Dirección Provincial de Sanidad, 
por intermedio de sus'organismos técnicos, ten
drá a  su cargo la  formación y mantenimien
to del.. "Legajo Sanitario” y "Certificados de 
Salud1', las que serán otorgados a título gra
tuito.

Art. 2' —■ A. los efectos del cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo anterior, créase la 
Sección "Legajo Sanitario y Certificados de Sa
lud", la que estará a cargo de un médico jefe 
y que contará con el personal subalterno que 
se estime necesario, quienes dependerán di
rectamente de la> Dirección Provincial de Sa
nidad.

Art. 3’ —• Todos los médicos de las reparti
ciones sanitarias provinciales, municipales o

de instituciones subvencionadas,- deberán- cd» 
laborar en la medida que le sea requerida, 
sin perjuicio de sus funciones y sin- otra re-' 
muneración que las que les corresponde por-' 
presupuesto.

Art. 49 — El personal de las instituciones sa
nitarias de carácter privado, así como los mé
dicos particulares, que estén radicados en lo
calidades donde no existan servicios médicos 
oficiales, deberán prestar la misma colabora
ción cuando ella sea necesaria, a  título de 
carga pública.

. 'DEL LEGAJO SANITARIO DE LOS 

. EMPLEADOS PUBLICOS

Art. 5’ — En las "Fichas Individuales de Sa
lud del Empleado Público", quedará constan
cia de los datos personales del examinado, nú
mero de matrícula individual o cédula de iden  ̂
tidad, repartición vy- oficina a que pertenece, 
antecedentes familiares, padres, hermanos e hi
jos (ficha familiar adicional), antecedentes mór
bidos personales, estado de salud actual, re
sultado de'los exámenes de laboratorio, roent- 
genfotografía de pulmón y -cualesquier otra 
documentación de interés médico.

Art. 8* — Los exámenes de laboratorio séj  
rán indicados únicamente cuando el médico" 
actuante lo juzgue necesario, no así la roent-- 
genfotografía, la que será practicada cada dos 
años.

Art. 7? — Cuando el «examinado resida en 
localidades alejadas de la Capital, deberá com
pletar sú "Legajo Sanitario" con la roentgen- 
fotografía, en la primera oportunidad en que 
pueda concurrir al servicio correspondiente, es
tando a cargo^ de sus superiores jerárquicos 
la vigilancia del cumplimiento de esta dispo
sición.

' Art. 8’ — Cada dos años, del 1* al 31 de 
junio, se actualizarán las "Fichas Individuales 
de Salud", para lo cual se llevará una ficha 
complementaria del "Legajo Sanitario", con los 
resultados de los sucesivos reconocimientos mé
dicos, clínicos o radiológico^, debiendo dejar 
constancia al final de cada uno dé ellos, si 
el examinado está* o no en condiciones de 
continuar en el desempeño de sus funciones.

Art. 9’ — Cuando de los exámenes practica
dos para llegar un diagnóstico definitivo 
resultara la conveniencia de mantener en ob
servación o asistencia médica al examinado, 
el médicQ a cuyo cargo se encuentre quedcc 
obligado al contralor del mismo, debiendo co
municar las conclusiones a que se arribe. 
Mientras persistan las circunstancias ■ mencio
nadas,' el examinado no .deberá ser traslada
do á  zonas carentes de servicios sanitarios-1 
pudiendo, previa autorización de la superiori-
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dad, ser enviado transitoriamente a centros en 
los que se esté en condiciones de efectuar 
los exámenes complementarios que se juzguen 
indispensables, siempre que no sea posible rea
lizarlos en la localidad de origen.

Art. 10’ — Cuando la observación o asis
tencia médica se prolongue por un período^ 
mayor de treinta’ días, el médico actuante de
berá ^levar un informe quincenal sobre las 
causas que motivan el mantenimiento de esa 
situación.

Art. 11* — Cuando de los exámenes reali
zados resultare la inhabilitación del examinado 
para el desempeño de sus funciones y éste no 
se encontrara en situación económica para afron
tar los gastos que su curación demande, las 
autoridades sanitarias tratarán de arbitrar los 
medios necesarios para la misma, sin eroga
ción .alguna para el paciente. El Gobierno de 
la  Provincia otorgará a los empleados de la 
Administración, en -caso de que se encontra
ren afectados de tuberculosis pulmonar debi
damente comprobada, una licencia hasta de 
seis meses, con goce de sueldo, pudiendo esta 
licencia ser prorrogada por un término de has
ta dos años, sin goce de sueldo, y con reten
ción del cargo o empleo.

Art. 12’ — El "Legajo Sanitario" se hará por 
duplicado. El original será remetido a la Direc
ción Prcvincial de Sanidad, donde se archiva
rá en los ficheros correspondientes, quedando 
a  cargo del jefe de la Sección. El duplicado 
deberá ser retenido por el médico encargado 
de su formación, quedando bajo su custodia en 
la repartición de origen. Ambos ficheros serán 
llevados por orden alfabético. Toda esta do
cumentación será reservada y el médico en
cargado será responsable de ' cualesquier vio
lación del sécreto médico.

Art. 13’ — Ninguna repartición pública de la 
Provincia, hará nombramientos de nuevos’ em
pleados, ni ascensos, sin el previo informe de 
la Dirección Provincial de Sanidad, quien ates
tiguará, de acuerdo con las conclusiones del 
"Legajo Sanitario”, si el postulante está en las 
condiciones de salud necesarias para el desem
peño del cargo. E n " oportunidad de estos nom
bramientos, será también obligatoria la vacu
nación antivariólica. Este informe deberá ser 
archivado por los’ jefes de repartición a título 
de comprobante.

Art. 14’ — Toda información solicitada al 
médico jefe de la sección “Legajo Sanitario y 
Certificados de Salud'', deberá ser formulada 
pof escrito ,y firmada por el jefe' de la depen
dencia *a que lo solicita. Este trámite se hará 
en forma estrictamente confidencial, mantenién
dose dentro de los límites del secreto profe
sional.
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Art. 15? — Con el fin de facilitar las ins
pecciones a  realizarse, los jefes de repartición 
dejarán constancia en la ficha personal de los 
empleados, de las fechas en que fueron prac
ticados ios exámenes médicos.

DE LOS CERTIFICADOS DE SALUD

Art. 16? — En los "Certificados de Salud" 
expedidos a las personas que tengan contac
to o estén vinculadas, a la fabricación o ex
pendio de substancias alimenticias, transporte 
de pasajeros, peluquerías, mozos de cordel, 
servicio doméstico, vendedores ambulantes, em
pleados de comercio en general y -a los obre
ros de fábrica, quedará constancia de sus da
tos personales, el número de su matrícula in
dividual o cédula de identidad, de su oficio, 
así ■ como la declaración del irfédico actuante 
de que no padece de enfermedades. infectp- 
"contagiosas. . . ..

Art. 17* — Se llevará una ficha adicional 
en la que se anotarán las fechas en que fue
ron realizadas las vacunaciones antivariólicas 
y antidiftéricas, sus resultados, las fechas en 
que se obtuvieron las roentgenfotografias-y sus  ̂
resultados, así como cualesquier otra documen
tación de interés médico.

Art. 18* — A toda persona que resida en el 
radio^de la Capital se le efectuará una róent- 
genfotografía, cada dos años. Cuanda_el exa
minado tengcf su domicilio en la campaña y 
siempre que del examen clínico resulta la 
sospecha de lesión tuberculosa, estará obli
gado a concurrir a  los servicios correspondien
tes a  fin de que le sean . practicados los an á
lisis de laboratorio. necesarios . y .. realizada la 
roentgenfotografía. • . . .

Art. 19’ ■— Estos "Certificados de Salud", 
serán actualizados cada dos años.  ̂ _

Art. 20’ — La ficha adicional será remitida 
a la Dirección Provincial de Sanidad, en don
de se archivará en los ficheros correspondien
tes, quedando a cargo del jefe de la Sección. 
Toda esta documentación será reservada y el 
médico encargado será responsable de cuales
quier violación al secreto médico. . •

Art. 21? — A los fines de la- inspección, esta
rán obligados a exhibir su "Certificado, d.e ..Sa
lud" cada vez que sea solicitado por. perso
nas autorizadas para ello. - —

Los propietarios de comercio e industria de
jarán constancia en los libros del • Departamen
to del Trabajo, de las fechas en que fueron 
realizados los exámenes médicos a sus em
pleados.

FICHA INDIVIDUAL DE SALUD DEL ESCOLAR

Art. 22*. — A lós efectos ‘del~''Cump!imjento
del Art. 4o, del Decreto N.o 149—G; se -llevará
la "Ficha individual de Salud del -Esrólccr".
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Art. 23* — En la "Ficha individual de Salud 
del Escolar", quedará constancia de los datos 
personales del examinado, de la escuela a que 
pertenece, grado en que se matricula, antece
dentes fdmiliares, padres y hermanos — ante
cedentes mórbidos personales, estado de salud 
actual, resultado de los exámenes de labora
torio y cualesquier otra documentación de in
terés médico. La roentgenfotografía será prac
ticada todos los años.

Art. 24' — Cuando el examinado tenga su 
domicilio en la Campaña y siempre que del 
examen clínico resulte la sospecha de lesión 
tuberculosa, estará obligado a  concurrir a  los 
servicios correspondientes a fin de que le sean 
practicados los análisis de laboratorio necesa
rios y realizada la roentgenfotografía.

Art. 259 — Los médicos del Servicio Médico 
Escolar de la Dirección Provincial de Sanidad, 
así- como todos aquellos que sean designados 
para este fin, deberán realizar el exámen clí
nico de los escolares, dentro de los treinta 
días previos a  la matriculación, en la Capital 
de la Provincia, y no así en la campaña, en 
la que se realizará a medida de- lo posible; 
y tomarán las medidas que juzguen opor
tunas para el normal desempeño de la fun
ción que se les encomienda. Las roentgenfoto- 
grafías serán tomadas durante el curso del 
año escolar.

Art. 26’ — Los médicos encargados del Ser
vicio aplicarán a  los escolares las medidas co
rrespondientes a  las personas que se encuen
tren en las condiciones prescriptas por los 
artículos 9 y 11 de esta reglamentación.

Art. 27’ — En la Capital, será requisito in
dispensable' la presentación de la "Ficha in
dividual de Salud del Escolar", .para ser ma
triculado .

Art. 28’ ' — Anualmente se actualizará la 
"Ficha Individual de Salud- del Escolar" y fina
lizado el año, los directores de escuela eleva
rán al Jefe del Cuerpo Médico Escolar todas 
las "Fichas Individuales de Salud" debidamente 
clasificadas por orden alfabético, a  los efec- 

*tos de que este haga las observaciones cien
tíficas que hubiere lugar.

Art. 29’ — A los efectos del examen clíni
co dispuesto por el artículo 23 de la presente 
reglamentación, serán tenidos en cuenta los 
"Certificados de Salud" expedidos por cuales
quier facultativo, sin perjuicio de practicarse 
los exámenes complementarios que se estimen 
necesarios, así como la roentgenfotografía 
anual.

DE LAS INSPECCIONES

Art. 30! — Las inspecciones estarán a cargo
de los médicos afectados a  este servicio, de
los empleados de la Sección Inspección de Hi

giene de la Dirección Provincial de Sanidad y 
del médico jefe de la Sección "Legajo Sanitario ' 
y Certificados de Salud". |

t-
Art. 31* — Cada quince días y en forma de 

resumen una vez por mes, la Sección "Legajo 
Sanitario y Certificados de Salud", elevará a  f 
la Dirección Provincial de Sanidad, un informe 
de las inspecciones realizadas, para lo que 
cada inspector comunicará a la Sección en l a , 
planilla correspondiente, los resultados del tra
bajo realizado.

Art. 32* — Siempre que sea posible, el ins-, 
pector dejará constancia en los libros corres-1 
pondientes, de las reparticiones públicas de lasj 
escuelas y de los comercios e industrias, de 
la visita realizada.

Art. 33! —t En la campaña se tratará de se-, 
guir el mismo plan. I

DE LAS SANCIONES

* Art. 34? — La falta de cumplimiento de las 

presentes disposiciones, serán penadas:

a) Con suspensión de cinco días, y en casc 

de reincidencia, de quince, a  los empleado:*1 

públicos; • |

b) Con una-multa de $ 5 .—, m|n., (cinco pe

sos m|n.), la primera vez,* y en caso de' 

reincidencia con multa de $ 30.—, m|n* 

(treinta pesos m|n.), a  las personas com

prendidas en el artículo 16 de la presente' 

reglamentación;

c) Con una suspensión de cinco días y en caj 
so de reincidencia, de quince días, al per? 
sonal directivo de las escuelas de la Pro 
vincia que no cumplan con- las obligaci<> 
nes impuestas por el artículo 28 de esta 
reglamentación. Esta medida disciplirfaria 
será aplicada por el Consejo General d« 
Educación a pedido de la Dirección Pro
vincial de Sanidad.

Art. 35f — Al personal técnico, auxiliar y ad
ministrativo de la Dirección Provincial de Scj- 
nidad, encargado de hacer cumplir las dispo
siciones de la presente reglamentación, en ccj- 
so de incumplimiento será, la primera ve:, 
severamente amonestado, en la segunda vez 
se le aplicará una suspensión de treinta díae 
y en caso de reincidencia será separado de 
su cargo.

Art. 36' — La Dirección Provincial de S o n 
dad propondrá en el transcurso de la aplica
ción de la presente reglamentación, las modifi

caciones que la  práctica acon se je  introducirle.
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Art. 37' — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es ccpia:

Néstor Barrantes
Oficial 1’ de Gobierno, Justicia e ‘I. Pública

Decreto N.o 786 G.
Salta, Octubre 5 de 1943. ,
Vistas estas actuaciones en las que la Junta 

de Control de Precios y Abastecimientos soli
cita la aplicación de multas a diversos comer
ciantes de esta plaza por adulteración de los 
precios establecidos en los • artículos de pri
mera necesidad;

Atento lo dispuesto por el Art. 2°, inc. b) 
del decreto de fecha 20 de Agosto de 1941;

Por ello,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
do Salta,

D E C R E T A :

' Art. l .o  — Aplícase a cada uno de los co
merciantes que seguidamente se determinan, 
las siguientes multas, en virtud de las infrac
ciones cometidas:

A don Sebastián Valdez, domiciliado en la 
calle España N.o 196 una multa de DOSCIEN
TOS PESOS M|N. ($ 200.— m|n.).

A don Salvador Serralta, domiciliado en la 
calle 'C aseros N.o 1001, una multa de CIN
CUENTA PESOS M|N. ($ 50.— m|n.).

A doña Adelaida Díaz de Pérez, domiciliada 
.en la calle Martín Cornejo N.o 320, una multa 
de CINCUENTA PESOS ($ 50.— m|n.).

A don José Elias, domiciliado en la calle 
Córdoba N.o 900, una multa de CINCUENTA 
PESOS M]N. ($ 50.— m|n.).

A don Gerardo Guíñez, domiciliado en la ca
lle Leguizamón esq. Bolívar, una multa de CIN
CUENTA PESOS M|N. ($ 50.— m|n.).

A don Félix Bass, domiciliado en la calle Cór
doba N.o 714, una multa de CINCUENTA PE-

■ SOS M|N. ($ 50.— m|n.).
A don Emilio Nain, domiciliado en la calle 

Pueyrredón N.o 98 una multa de CINCUENTA 
PESOS M|N. ($ 50.— m|n.).

A don Pedro Flores, domiciliado en la calle 
Vicente López esq. A. Latorre, una multa de 
DOSCIENTOS PESOS M|N. ($ 200.— m|n.).

Art. 2.o — Pasen las presentes actuaciones a 
Jefatura de Policía para que de inmediato se 
sirva tomar las medidas necesarias, a  objeto de 
hacer efectivas las multas aplicadas.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial 1? de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 787 G.
Salta, Octubre 5 de 1943.

C O N S I D E R A N D O :

Que uno de los problemas de gobierno que 
preocupa a las autoridades de la "intervención 
es el que tiende al desarrollo armónico del 
obrero, cuyas bases fundamentales son el sa
lario, la vivienda y la alimentación;

Que la cuestión del salario ya ha sido en
carada nombrándose una comisión Encargada 
de estudiarlo en las distintas zonas para su 
aplicación racional en el territorio de la Pro
vincia;

Que eñ la faz social del problema es muy 
importante resolver el aspecto vivienda que 
ha preocupado durante este último tiempo a 
los hombres del gobierno, tendiendo a su so
lución integral las construcciones baratas, los 
barrios obreros, con casas ya colectivas, ya in
dividuales, según las posibilidades económi
cas y los espacios disponibles;

Qu e . a  este efecto es necesario la designa
ción de una comisión especial que estudie el 
problema en sus distintos matices sobre la ba
se fundamenta] de que la habitación debe ser 
higiénica, bien distribuida, con aire, luz y 
espacio para el esparcimiento de los niños,

Por ello,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Desígnase una Comisión encar
gada de estudiar el problema de la vivienda 
obrera, la que estará integrada en la siguien
te forma:
Presidente:
Señor Intendente Municipal de la Capital. a 
Vocales:

Ing. Sergio Arias Figueroa,
Ing. Alberto Horteloup,
Dr. Arturo M. Figueroa, y 
Señor Ricardo E. Usandivaras.

Art. 2 o — La Comisión deberá reunir todos 
los antecedentes relacionados con la vivienda 
y elevar las co n c lu irlo s  a ’ consideración de! 
Poder Ejecv:t:vy,
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Art.'3.o — Comuniqúese, publlquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

Néstor Barraníes 
Oficial 1! de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 788 G.
Salta, Octubre 5 de IC43.
Visto'el expediente N.o 3565-letra Cf943, del 

Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, correspondiente al N.o 20.294 del De
partamento Nacional de Higiene; atento a  lo . 
solicitado por el señor Presidente de dicha Re
partición Nacioncíl, doctor Eugenio A. Galli, y
lo aconsejado por el Consejo de Salubridad de 
la Provincia, en nota de fecha 20 del corrien- *
te mes; y,

C O N S I D E R A N D O :

Quo el Departamento Nacional de Higiene a 
fin de poder organizar una labor efectiva so
bre la base de un criterio uniforme que consul
te simultáneamente el interés de la salud y 
los intereses primordiales de todos los que es
tán encargados de su cuidado, como así tam
bién los de aquellas instituciones que con ini
ciativas privadas colaboren en la misma obra, 
necesita reunir ’los antecedentes indispensa
bles que le permitan fundamentar y concretar 
sus propósitos en una acción positiva y en 
hechos reales;

Que el problema de la atención sanitaria 
del país impone de por sí una urgencia que
— como no escapará al criterio común — está 
en directa relación con su importancia y con 
los beneficios que el Departamento Nacional 
de Higiene espera obtener para el bien gene
ral, con las medidas que se propone adoptar; ,

A tales efectos y, para .abreviar las tareas 
previas que incluyen la reunión de anteceden
tes, estadísticas, etc.,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

f D E C R E T A :

Art. l .o  — Concédese la autorización solici
tada, al Departamento de Higiene para dirigir
se directamente a los señores Comisionados 
Municipales de los Distritos de la Provincia, re- 
quiriéndoles su intervención para que, por su 
intermedio, se recabe a su vez a  las autori- 
'dades directivas de las sociedades, asociacio
nes, agrupaciones, etc., de Socorros Mutuos y 
de Beneficencia que actúan en todas y cada

una- de las localidades de su jurisdicción, la ' 
remisión con carácter de urgente de los in
formes que se especifican en el siguiente cues
tionario:

1*— Nombre de la entidad.
2°— Domicilio de la entidad.
3“— Número de socios al 31 de agosto de 

1942 y al 31 de agosto de 1943.
4”— Categoría de socios, si es que existe más 

de una, indicando en este caso, dere
chos que acuerda cada categoría.

5°— Cuotas que pagan los socios según las 
categorías.

6’ — Indicar si ta  entidad acuerda asistencia 
m éd ica  a  los socios y en caso afirmati
vo, expresar:

a) Si’-'la asistencia médica que presta a 
los socios está comprendida dentro > 
de los derechos que abona el socio 
en su carácter de tal, o si se perci- ' 
be un adicional para disfrutar del 
beneficio de la asistencia métiiea;

b) Si la atención médica se presta ex-¡ 
elusivamente a domicilio, o si ade-| 
más pueden concurrir al consultorio j 
particular del Médico o Consultorio 
de la sociedad, o si los socios pue-' 
den beneficiar de los servicios de 
algún sanatorio, hospital, clínica, etc., 
tanto en lo que se refiere a consul
torios externos como a internación;

c) Si en el hospital, sanatorio, clínica, 
etc. donde se internan los socios, 
también reciben asistencia los en
fermos no socios;

d) Si la cuota que abona el socio en 
su carácter de tal le da derecho a 
intervenciones quirúrgicas y otros 
tratamientos (radioterapia, masajes 
etc.) o si para ello debe abonar de-| 
recho especial y, en este caso, cuar 
es el arancel que rige para los so
cios y para no socios;

i
e) Si la cuota de socio da derecho q 

análisis, radiografías, etc. y otros, 
procedimientos especiales o complej 
mentarios de diagnóstico, o si estos

, deben ser abonados por separado en 
cada caso, y de ser así, cual es el 
arancel que rige para los socios y 
para los enfermos que no son socios-

f ) I — Número de intervenciones de c J  
rujia mayor y número de interven
ciones de cirujía menor, efectuada» 
desde el 1“ de enero de 1942 hasta 
el 31 de agosto del mismo año 7 
desde el 1* de enero de 1943 hasta 
el 31 de agosto de 1943;
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1̂1 — Total de intervenciones de ci
rujía mayor y total de intervencio
nes de cirujía menor, efectuadas en 
el año 1942;

g) I — Número de análisis de sangre 
(dosaje de úrea, glucosa, etc.; fór
mula leucocitaria, recuento globular, 
etc. reacciones biológicas, etc.) ori-

 ̂ na (completo, parcial, etc.) líquido 
cefalo-raquídeo etc., efectuados du
rante el período comprendido desde 
el 1* de enero al 31 de agosto de 
1942 y desde el 1’ de enero al 31 
de agesto de 1943.
II — Número de análisis efectuados 
durante todo el año 1942 (expresa
dos por grupo sangre: fórmula, re
cuento, glob. etc.; orina: parcial, 
completo, etc.), etc.

h) .Expresar si la entidad-tiene iiliales
en otras localidades indicando do
micilio y;
I — Todos los antecedentes que se 
solicitan en la presente;
II — Si rige para las filiales el mis- • 
mo régimen que para la entidad cen
tral;

i ) Número total de camas y núnjero de 
camas por servicio o especialidad que 
posee cada hospital, sanatorio, clíni
ca, etc., que atiende a los socios de 
la entidad; 

j ) Consultorios que pose”e cctSa sanato
rio,, hospital, clínica, etc.;

X  k) Número de médicos que prestan asis
tencia a los socios de la entidad, 
agregando.
I — Número de médicos, dentistas, 
farmacéuticos, parteras, etc., renta- 

, dos, y número de honorarios;
. II — Régimen que sigue la entidad 

para rentar pportunamente a los pro- . 
lesiónales honorarios;
III — Régimen que sigue la entidad 
para promover a  los profesionales 
rentados y honorarios; '
IV — Régimen que sigue la entidad * 
para nombrar y declarar la cesan
tía de los profesionales rentados y 
honorarios;
V — Sueldos o retribuciones que per
ciben los médicos, dentistas, farma
céuticos, etc,;

VI — Especialidad que ejercen los 
médicos (adjuntar nómina de los mis
mos por especialidad);
VII — Honorario del personal técni
co, guardias, etc.;

VIII — Clase de asistencia-que pres
tan los médicos, parteras, etc., acla
rando;
1) A domicilio;
2) En consultorio externo de hospi-^ 
tal, sanatorio, clínica, etc.;
3) En sala;
4) En consultorio particular;
IX — Cantidad de enfermos que 
atiende cada profesional por día (tér
mino medio), de acuerdo a  la clase 
de asistencia que presta, conforme 
se expresa en VIII;
X — Número de cirujanos con que 
cuenta la entidad para lá asisten
cia de sus socios, agregando:
1) Fecha de su graduación,
2) Fecha de ingreso .al servicio de 
cirujía,
3) Antecedentes sobre su actuación 
en cirujía;

1 ) Si la entidad tiene laboratorios de 
análisis clínicos y formacia propios, 
o si utiliza los servicios de algún 
laboratorio o farmacia de hospital, 
sanatorio, clínica, o particular indi
cando que arancel rigen para cada 
caso, o si el suministro de recetas 
magistrales, oficiales y específicos 
se hace gratuitamente a los socios
o si se otorgan con descuento, y en 
este último caso expresar si el des
cuento corre por cuenta de la farma
cia o de la  entidad.

79— Si la  entidad tiene subsidio nacional, 
provincial o municipal.

89— Si la entidad (casa central y filiales si 
las tiene) ocupa local propio o arrenda- 
dado, indicando valor de la propiedad o 
alquiler mensual que abona, según co
rresponda. Si el local es propio, expre
sar si ha sido adquirido con fondos pro
venientes de las cuotas de socios, subs
cripciones, donaciones, etc.;

•9’ — Si la entidad acuerda subsidio, seguros, 
etc., expresar:
a) A quienes se otorgan;
b) Forma y monto de los mismos;
c) Subsidios acordados hasta la  le

cha;

109— Lista nominal del personal no técnico 
que presta servicios en la entidad, y 
sueldos que se abonan en tal concepto. 

11°— Gastos de mantención de orden general 
y de orden particular de la entidad.

Art. 2 .o  — Por el Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción r ib 'ica , remítase al señor
Presidente -.’ i jJjparlamento Nacional de Hi-
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giene, una nómina de los señores Comisiona
dos en los distritos municipales de la Provin
cia, especificando el destino postal, a efectos 
de lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial 1* de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 789 G.
Salta, Óctubre 5 de 1943.
Siendo el propósito de las autoridades de la 

Intervención establecer normas uniformes en 
materia de contabilidad,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta, . 

D E C R E T A :
Art. l .o  — Comisiónase al Contador Público 

Nacional, don DALMACIO GAMBETTA, para 
que inspeccione la Contaduría del Hospital 
"GÜEMES", debiendo elevar un informe a co
nocimiento del Poder Ejecutivo.

Art. 2.0 — Comuniqúese, puBlíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial 1* de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 790 G.
Salta, Octubre 5 de 1943.
Expediente N.o 4032 letra P| 943.
Vista la nota N.o 1368, de fecha 30 de se

tiembre ppdo., de Jefatura de Policía; y atento 
a  lo solicitado en la misma,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :
Art. l .o  — Permútanse los cargos de los ac

tuales Comisarios de Policía de las Seccionales 
Primera y Segunda de esta Capital, señores 
MARTIN DIEZ y SENOVIO VALDEZ, respectiva
mente, a partir del día 1? de octubre del año 
en curso.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
> Emilio Jofré

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial 1* de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 791 G.
Salta, Octubre 5 de 1943.

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Dase por terminadas las funcio
nes como Presidente de la Comisión Munici
pal del Distrito de LA MERCED a  don- FRAN
CISCO JUNCOSA.

Art. 2.o — Nómbrase, con carácter transi
torio por el término de seis (6) meses, Presi
dente de la Comisión Municipal del Distrito 
de LA MERCED, a  Don NARCISO HERRERA.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese,' insér- , 
tese en el Registro Oficial y archívese. .

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio - Jofré
Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial 1! de Gobierno, Justicia e I. Pública I

Decreto N.o 792 G. i
Salta, Octubre 5 de 1943.
Visto este- expediente número 3534 letra C|943, 

en el que el señor Presidente del Consejo de ' 

Salubridad plantea las dificultades de orden 

legal que se le presentan al Consejo en el 

cumplimiento de sus tareas, siendo indispen- , 

sable a su juicio la colaboración de un asesor I 

letrado para someter a su dictamen aquellos 

asuntos que requieran un informe legal; y

C O N S I D E R A N D O :

Que de acuerdo a  los fundamentos expuestos, : 

t que se complementan con la nota del Consejo 

de Salubridad, es necesario el asesoramiento' 

jurídico; y hasta tanto se incluya el cargo co- 

correspondiente en el Presupuesto para 1944,

• puede encomendarse esa función técnica al | 

Asesor de Jefatura de Policía.

Por ello,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

I
D E C R E T A :

Art. l .o  — El Consejo de Salubridad de lee, 

Provincia, podrá solicitar dictamen al Asesor 

Letrado de Jefatura de Policía.
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Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial l9 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 793 G.
Salta, Octubre 5 de 1943.
Vistas las actuaciones del Expediente N.o 

2562 letra S|943, en el que Dña. Julia Zulema 
Sosa, solicita se le acuerde la pensión que go
zaba su extinta madre; atento lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Gobierno, y no obstante 
la afligente situación de la recurrente, que 
este Gobierno comprende en todo su signifiaa- 
do, y lo dispuesto en el Art. 129 de la Consti
tución; ¡ | ; £j|

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta.

D E C R E T A :  „

Art. l.o — Denégase la solicitud de pensión 
formulada por Doña JULIA ZULEMA SOSA.

Art. 2 .o  — Hágase saber a la recurrente 
que por decreto N.o 703 de fecha 30 Setiembre 
ppdo., se ha destinado la cantidad de $ 30.000 
m|n., anuales, para formar, .el fondo destinado 
al auxilio de la vejez e invalidez,, pudiendo la 
Caja de Préstamos y Asistencia Social, acordar 
pensiones de hasta $ 25.—, a  las personas que 
llenen los requisitos establecidos en el Art. 4? 
del citado decreto.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial 1* de Gobierno, Justicia e I. Pública

; i*

Decreto N.o 794 G.
Salta, Octubre 5 de 1943.
Expediente N.o 3813 letra D| 943.
Atento a la nómina elevada por la Dirección 

Provincial de Sanidad, de los cargos vacantes 
en esa repartición, y lo dispuesto en el decre- 

‘to N.o 522,

El Comisionado Nacional én la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Llámase a- concurso para la pro
visión de los siguientes cargos:

Director de la Asistencia Pública y Encargado 
del Servicio de Radiología y Fisioterapia. 

Médico de Guardia de la Asistencia Pública. 
Inspector de Farmacia.
Médico Regional con asiento en la localidad 

de Joaquín V. González (Anta).
Un chofer para la Asistencia Pública.
Art. 2.0  —; Modifícase- el decreto N.o 522, 

en la siguiente forma:
a) Suprímase los incisos a) y c) del Art. 

1* del referido decreto.
b) Agrégase que en igualdad de condiciones 

se preferirá al profesional argentino y en
tre éstos al que se encuentre radicado en 
la Provincia.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial 1' de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 812 G.
Salta, Octubre 6 de 1943.
Debiendo ausentarse en misión oficial S. S.- 

el señor Ministro de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta.

D E C R E T A . :

Art. l .o  — Pónese en posesión de la Car
tera de Hacienda, Obras Públicas y Fomento 
a S . S . el señor Ministro de Gobierno, Justi
cia e Instrucción Pública, Dodor Emilio Jofré.

^rt. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

* Emilio Jofré
Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial 1* de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto Nto 813 G.
Salta, Octubre 6 de 1943.
Expediente N.o 4203 letra G|943.
Vistas estas actuaciones, y atenta la invita

ción formulada por el Comité Ejecutivo del 
Quinto Congreso Argentino de Obstetricia y Gi
necología, y a  lo informado por la  Dirección 
Provincial de Sanidad y por el Consejo de Sa
lubridad de la Provincia,
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El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Adhiérese el Gobierno de la Pro
vincia d e' Salta, al Quinto Congreso Argentino 
de Obstetricia y Ginecología, a  realizarse en 
la Capital Federal, entre los días 3 y 8 de octu
bre en curso, y desígnase Delegado al mismo 
en representación de esta Provincia, al Doctot 
SEVERIANO C. SALADO.

Art. 2.0  — Los gastos que demande el tras
lado del citado facultativo, serán por cuenta y 
cargo exclusivo del mismo.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese/

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial I* de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 814 G.
Salta, Octubre 6 de 1943.

El Comisionado Nacional en la Provincia 
d s . Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Amplíase el Art. 2! del decreto 
N.o 782, en el sentido de que se designa De
legado de esta Provincia a la Primera Conferen- ■ 
cia Argentina de Ayuda y Orientación al In
válido a  realizarse entre el 12 y 15 del corrien
te mes en la Capital Federal, al Doctor BEN
JAMIN RIVAS DIEZ, como delegado médico con 
domicilio en la calle Pueyrredón N.o 1740 de 
aquella Capital.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial 1* de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 815 G.
Salta, Octubre 7 de 1943.
Expediente N.o 3928 letra D|943.
Vista la Resolución N.o 322 de la* Dirección 

Provincial de Sanidad,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Apruébase el artículo 1’ de la  Re
solución precedentemente citada de lá Direc

ción Provincial de Sanidad. .
Art. 2.0  — Nómbrase en carácter de interino 

motorista de la Asistencia Pública a don LUIS 1 
A. PEÑALOZA mientras dure la licencia con- , 
cedida al titular, y con la  asignación mensual , 
que para dicho puesto fija el Presupuesto de la ¡ 
Dirección Provincial- de Sanidad.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese,- insérte
se en el Registro Oficial y archívese. ,

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré i
Es copia: I

Néstor Barrantes |
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública !

Decreto N.o 816 G.
Salta, Octubre 7 de 194-3. i
Expediente N.o 3935 letra D) 1943. ¡
VISTA la nota N.o 629 de fecha 20 de se- j 

tiembre último de la Dirección Provincial de 
Sanidad, y atento lo solicitado en la  misma, ,

El Comisionado Nacional en la Provincia | 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Fíjase el siguiente horario para 
regir en la Dirección Provincial de Sanidad: | 

De lu n es.a  viernes de horas 8 a  13 y de 
14.30 a 16.30;

Sábados de horas 8 a  12.
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte- ' 

se en el Registro Oficial y archívese. ,

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE j
Emilio Jofré

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial 1? de Gobierno, Justicia e I. Pública

Ii
Decreto^N.o 817 G. |

Salta, Octubre 7 de 1943. I
Visto el decreto N.o 721; atento que por de

creto acuerdo N.o 641 el Registro Inmobiliario 
ha pasado á depender nuevamente del Mi
nisterio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Déjase sin efecto el decreto N.o 
721 en el sentido de que. la señorita Cristina^ 
Moyano Ubiergo prestará servicios como Es-,

I
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cribiente en el Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento; debiendo desempeñar sus 
funciones en el Registro Inmobiliario de la 
Provincia.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el' Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, in
terinamente a  cargo de la Cartera de Hacienda, 
Obras Públicas y Foriiento.

* Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial l9 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 818 G.
Salta, Octubre 7 de 1943.
Expediente N.o 3978 letra D| 943.
Vista la Resolución N.o 320, de la Dirección 

Provincial de Sanidad, y atento lo solicitado en 
la misma,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Nómbrase Médico adscripto al 
Servicio Médico Escolar al doctor SEVERIANO 
CARLOS SALADO, en reemplazo del doctor 
Aurelio Núñez que renunció, y con la remune
ración mensual que para dicho cargo fija el 
presupuesto vigente de la  Dirección Provincial 
de Sanidad.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro, Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial i9 de Gobierno, Justicia e I. Pública

\

Decreto N.o 819 G.
Sal^ct, Octubre 7 de 1943.
Expediente N.o 3879 letra CJ1943.
VISTO este expediente en el que el Conse

jo de Salubridad1 de la Provincia, eleva nota 
del Señor Director Regional de Paludismo, en- el 
cual solicita coopeVación de la Provincia en la 
Campaña de profilaxis de la peste; y

C O N S I D E R A N D O :

Que el Consejo de Salubridad de la Provin-'
cia, en nota de fecha 2 de agosto ppdo., in
forma lo siguiente:

"Sobre el particular, este Consejo cumple en 
informar a V. E. que la campaña aludida debe 
realizarse sistemáticamente, según lo informan 
las autoridades especializadas en la materia, 
y preferentemente en todos los puntos en que 
se hubieren producido casos de peste, como 
ser la zona limítrofe con la provincia de San
tiago de! Estero, y muy especialmente, la co- 

_ rrespondiente a la frontera internacional con 
Bolivia, en donde continuamente se comprue
ba la existencia de brotes pestosos en roedo
res y animales silvestres”'?

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General, con fecha 18 de agosto ppdo.,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros.

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de jornales 
correspondientes a cinco (5) peones, en^concep- 
to de cooperación de este Gobierno en la 
campaña de profilaxis de la peste, que realiza 
el Departamento Nacional de Higiene en la Pro
vincia.

Art. 2,o — El gasto de los jornales autoriza
dos por el - Art. anterior, deberá imputarse 
al presente decreto en Acuerdo de Ministros.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en ' el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Ministro de Gobierno, e interinamente a  car  ̂
go de la Cartera de Hacienda.

Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial 1! de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 820 G.

Salta, Octubre 7 de 1943.
Siendo el ‘propósito de las autoridades de 

la  Intervención establecer normas uniformes en 

materia de contabilidad,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Comisiónase al Contador Gene

ral de la Intervención Don ROBERTO L'AN- 

GIOCOLA, para que inspeccione la Contaduría 

de la Comisión Municipal del Distrito de "CE

RRILLOS", debiendo elevar un informe a  cono
cimiento del Poder Ejecutivo.



Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JÓSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
E s . copia:

Néstor Barrantes 
Oficia] Primero de Gobierno, Justicia o I. Pública
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Decreto N* 821-G
Salta, Octubre 7 de 1943.

C O N S I D E R A N D O :

Que corresponde incorporar al Presupuesto de 
la  Dirección Provincial de Sanidad la partida 
relativa a  la subvención adicional concedida 
por decreto N9 252 a favor 'del Hospital del 
Milagro con destino exclusivo a  las mejoras 
de sueldo del personal subalterno,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo d« Ministros

D E C R E T A :

Art. 1* — Autorízase a  la Dirección Provin
cial de Sanidad a incorporar a  su presupues
to de gastos desde el 1* de agosto próximo 
pasado la partida necesaria para atender la 
subvención adicional otorgada al Hospital del 
Milagro y dependencias poí decretos Nos. ‘252 
y 642 de esta Intervención.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se , en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré

Es copia; 

N éstor Barrantes
Oficial 1* de Gobierno, Justicia je I. Pública

Decreto N- 822-G
Salta, Octubre 7 de 1943.
Expediente N’ 4042-1etra C|943.
•Vista la renuncia elevada,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
d e . Salta,

D E C R E T A :

Art. 1’ — Acéptase l a . renuncia presentada 
del cargo de Juez de Paz Suplente del Distri
to de "LA MERCED", a don VÍCTOR M. GAR- 
NIK. „ .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial 1' de Gobierno, Justicia e J. Pública

_________________BOLETIN_OFICIAL

Decreto 823-G
Salta, Octubre 7 de' 1943.
Expediente N9 3964-letra D|943.
Vista la nota de la Cárcel Penitenciaría, de 

fecha 20 de setiembre próximo pasado, y aten
to lo solicitado en la misma,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
4 de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — Déjase cesante al Soldado Guar
dia - Cárcel del Penal, don ANATOLIO CORDO- i 
BA, por razones de" mejor servicio. *

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré ,

Es copia: \

■ Néstor Barrantes ,
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública < *

Decreto N5 824-G
Salta, Octubre 7 de 1943.

_ Expediente N9 3834-letra D|943.
Visto este expediente en el que la Cárcel 1 

Penitenciaría solicita autorización para la ad
quisición de los materiales que se detallan a 
fojas 1 de estos obrados, con' destino a  la con
fección de trabajo a  realizarse en el taller , 
de Sastrería del Penal; y atento lo informado 
por Contaduría Gener.al con fecha 30 de Se
tiembre ppdo.,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase el gpsto de DOSCIEN
TO S CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON.50|100 
M|N. ($ 259.50 m|n.), suma que deberá liqui
darse a favor de la' TESORERIA DE LA CAR
CEL PENITENCIARIA, a objeto de adquirir los 
materiales que se detallan a fojas 1 del ex- : 
pediente de numeración y letra arriba indica
do, con destino al Taller de Sastrería del Pe-



BOLETIN OFICIAL PAG. 13

nal; debiéndose imputar dicho gasto a la Cár
cel Penitenciaría — Valores a  Reintegrar — 
Cuenta Materiales.

Art.. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial l9 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N; 825-G
Salta, Octubre 7 de 1943.
Expediente N9 3496-letra D|943 y Agregado 

Expediente 3641-D|943.
Vistos estos expediente en los cuales la 

Cárcel Penitenciaría eleva presupuestos para 
la confección de diversos trabajos a  realizar
se en el Taller de Imprenta de dicho estable
cimiento, cuyo importe totdl asciende a la su
ma de S 65.40; y atento lo informado por Con
taduría General con fecha 2 del mes en curso,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase €»1 gasto de SESENTA 
Y.CINCO PESOS CON 40|100 M|N. ($ 65.40 
m|n.), suma que deberá liquidarse por Conta
duría General a  favor de la TESORERIA DE LA 
CARCEL PENITENCIARIA, en pago de los tra
bajos que se detallan a  fojas 1 de los expe
dientes de numeración y letra .arriba indica
dos; debiendo imputar dicho gasto al INCISO 
5, ITEM 2, Partida 1 de la  Ley de Presupuesto 
vigente.

Art. 2/3 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia: •

— I
Néstor Barrantes 

Oficial l9 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N* 826-G
Salta, Octubre 7 de 1943.
Expediente N9 3300-letra D|943.
Visto este expediente en el que la Cárcel 

Penitenciaría solicita autorización para la ins
talación de un teléfono interno al servicio de 
la Oficina del Jefe de Talleres de dicho esta
blecimiento; y atento lo informado por Conta
duría General con fecha 30 de Setiembre 
ppdo.,

El Comisionado Nacional an la Provincia 
da Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase el gasto de SESENTA 
PESOS CON 15| 100 M|N. ($ 60.15 m|n.), suma 
que deberá liquidarse por Contaduría General, 
a  favor de la TESORERIA DE LA CARCEL PE- 
NITENCIARIA, en concepto de pago que de
mande la instalación de un teléfono interno en 
la Oficina de Talleres del Penal; debiéndose 
imputar dicho gasto a  la partida "Cárcel y 
Cuartel de Bomberos", de la  Ley N9 441.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
. * Emilio Jofré

Es copia:.

Néstor Barrantes 
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto ÍT 827-G
Salta, Octubre 7 de 1943.
Expediente N9 3963-letra D|943.
Visto este I expediente en el cual la .Cárcel 

Penitenciaría solicita autorización para adqui
rir veinte (20) animales vacunos, con destino 
a la provisión de carne al Penal, y atento lo 
informado por Contaduría General con fecha
30 de setiembre ppdo., y encontrándose con
currentes para la adquisición del ganado de 
referencia, las circunstancias previstas en el 
inciso b) Art. 83 de la Ley de Contabilidad 
en vigencia,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
d^ Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase a la  CARCEL PENI- %
TENCIARIA a  adquirir, al más bajo precio en 
plaza la cantidad de veinte . (20) animales va
cunos, con destino al consumo del Penal, de
biendo la citada repartición elevar a conside
ración y aprobación del Poder Ejecutivo el 
expediente respectivo con las propuestas pre
sentadas, a  los efectos indicados por t i  Art. 
86 de la Ley de Contabilidad en vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copicc

Néstor Barrantes
Oficial 1* de Gobierno, Justicia e I. Pública
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Decreto N' 828-G
Salta, Octubre 7 de 1943.
Expediente N5 3047-letra P|943.
Vista la nota N? 3781 de Jefatura de Policía • 

y la aclaración efectuada a  fs. 3 del expedien
te mencionado al margen,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
« de Salta,

D E C R E T A :

Art. 1? — Desígnase Sub-Comisario de , Poli
cía de la localidad de GENERAL GÜEMES al 
señor ROBERTO ABRAHAM (Matrícula N’ 
3942969 Clase 1912) en reemplazo del Sub-Ofi- 
cial (R) don Juan Luis Albertini »(Matrícula 
3923405 Clase 1893) quien queda adscripto a 
Jefatura de Policía para prestar servicios en- 
las funciones que' oportunamente sg le desti
nará.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial 1* de Gobierno, Justicia é 1. Pública

Decreto N.o 829 G.
Salta, Octubre 7 de 1943.
Expediente N.o -4033 letra P|943.
Vista la nota N.o 7218 de fecha 28 de setiem

bre ppdo., de Jefatura de Policía; y atento lo 
solicitado en la misma,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A ;

Art. l .o  — Déjase cesante, por razones de 
mejor servicio al Sub - Comisario de Policía 
de 2a. categoría de la localidad de "LAS COS
TAS" (Capital) don ¡?IMON TOLABA.

Art. 2.0 — Comuniqúese, pubHquése, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial P de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 830 G.
Salta, Octubre 7 de 1943.
Expediente N.o 3416 letra D|943. .
Visto lo solicitado por la Cárcel Penitenciaría 

en la nota de fecha 3 de .setiembre ppdo., y 
atento lo manifestado por -Jefatura de Policía,

El Comisionado Nacional en la Provincia , 
de Salta, '

D E C R E T A : .  ,

Art. l .o  — Nómbrase en carácter de ascen
so, al actual soldado Guardia - Cárcel ,don i 
JULIAN FERNANDEZ (Matrícula N.o, 3.888.607 - 
clase 1917) Celador del Penal, en la vacante i 
producida por renuncia del anterior titular don j 
Benigno Balvoa. .

t

Art. 2.0  — Nómbrase Soldado Guardia - Cár
cel a  don FELIX CHILIGUAY (Matrícula N.o 
3.889.179 - clase 1913), en la vacante produci
da por ascenso del anterior titular.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte- I 
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia: 1

Néstor Barrantes 1
Oficial 1? de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 831 G.
Salta, Octubre- 7 de 194-3.
Expediente N.o 4171 letra C|1943.
Vista la  nota de la Junta de Control de Pre

cios y Abastecimientos, en la que se solicita se 
fije en carácter provisorio nuevos precios para 
la venta de papa al público, en razón de los 
graves perjuicios causados por las últimas he- ! 
ladas a  las plantaciones de este tubérculo,

El Comisionado Nacional en la Provincia
de Salta. |

D E C R E T A :  |

A r t .'l .o  — Fíjanse los siguientes precios, en I 
carácter provisorio,-para la venta de papa al J 
público: i

*> * 4 iPapas de la vmejor calidad (procedentes 1
de» Santa Fé) _el kilo ................................ $ 0.25 I

\

Papas'medianas de primera calidad (pro
cedentes de Santa Fé) el kilo . . . "  0.20

‘Papas de la mejor calidad (de esta zona)
el k i l o ............................................................ " 0.20-

Papas medianas de primera calidad (de
esta zona) el k i lo ......................................  " 0. 15

Art. 2.o — Autorízase a  la Junta de Control 
de Precios y Abastecimientos, a  reajustar los 1 
precios autorizados por el artículo anterior a  ! 
medida que se generalice la cosecha' de la j 
papa, haciéndose posible la vigencia de otros

más b a jo s. |
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Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial 1? de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 832 G.
Salta, Octubre 7 de 1943.
Expediente N.o 3874 letra M|943.
Visto este expediente en el cual el señor 

Intendente Municipal solicita autorización pa
ra adquirir una báscula para pesar animales, 
en razón de que, la  que actualmente. tiene en 
uso, funciona deficientemente, y no puede ser 
acondicicnada de nuevo según informa la Ofi
cina Nacional de Pesas; atento a la licitación 
privada efectuada por la Municipalidad de la 
Capital, y lo informado por Contaduría Gene
ral de la Provincia con fecha 30 de Setiembre 
ppdo.,

£1 Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízdse a la Municipalidad de 
lá Capital, a  adquirir de la Casa "DRACO HER- • 
MANOS" de la Capital Federal, una báscula 
para pesar animales, de 12 toneladas, al pre
cio total, puesto sobre vagón Buenos Aires, de 
CINCO MIL SESENTA PESOS M|N. ($ 5.060.— ) 
m|n.; debiéndose imputar este gasto a  Renta 
General del Presupuesto vigente de la Munici
palidad de la Capital.

Art. 5.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial 1* de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 833 G.
Salta, Cctubre 7 de 1943.
Expediente N.o 3829 letra D|943.
Vista la nota del señor Director de la Cárcel 

Penitenciaría, por 1a que solicita se lo auto
rice a adquirir diversos materiales para el ta
ller de imprenta que funciona en el Penal,' 
atento lo informado por Contaduría General con 
fecha l9 de Octubre en curso, y concurriendo 
las circunstancias previstas en el artículo 83,

Inciso b) y e )  de • la Ley de Contabilidad en 
vigencia,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
^  de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase a la  Cárcel Peniten
ciaría a  llamar a licitación privada de precios 
para la provisión de los diversos materiales des
tinados al ..taller de Imprenta del Penal, que 
se detallan en la nota que corre a  fojas 1 del 
expediente mencionado al margen.

Art. 2 .o  — La Dirección de la Cárcel Peni
tenciaría, elevará oportunamente a  conocimien
to y resolución del Poder Ejecutivo, los antece
dentes relacionados con la licitación autorizada.

Art. 3.o — Comuniqúese,-publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

i
Néstor Barrantes 

Oficial 1* de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 834 G.
Salta, Octubre 7 de 1943.
Expediente N.o. 3298 letra D| 943.
Visto éste expediente en el cual la Cárcel 

Penitenciaría, eleva presupuesto de $ 582.40, 
presentado por el técnico electricista del Pe
nal, para la refección de la red de conductores 
eléctricos de ¡os teléfonos internos instalados 
en las seis garitas del muro de ronda.'

Por tanto, y atento lo informado por la extin
guida Administración General de Obras Públi
cas y Vialidad de Salta, y por Contaduría Ge
neral, con fechas 10 y 30 de Setiembre ppdo.,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

- D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de QUINIEN
TOS OCHENTA Y DOS PESOS CON 40|000 M|N. 
($ 582.40 m|n.), suma que deberá liquidarse a 
favor de la TESORERIA DE LA CARCEL PENI
TENCIARIA, por el concepto expresado prece
dentemente, y con imputación a  la Ley N* 441, 
Partida "Cárcel y Cuartel de Bomberos".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial Primero d  ̂ GoL'crno, Justicia e I. Pública



Decreto N.o 835 G .

Salta, Octubre 7 de 1943.
Expediente N.o 2328 letra D|943.
Visto este expediente en el cual la Dirección 

de la Cárcel Penitenciaría eleva presupuesto 
por la confección de un uniforme para el Jefe 
del Cuerpo de Bomberos, atento lo informado 
por Jefatura de Policía con fecha 17 de setiem
bre ppdo., y por Contaduría General con fecha 
1* de octubre en curso,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Apruébase el presupuesto eleva
do por la Cárcel Penitenciaría, para la confec
ción de un uniforme destinado al Jefe del Cuer
po de Bomberos, al precio total de CIENTO SE
SENTA Y ,OCHO PESOS CON 45|100 . M|N. 
($ 168.45 m|n.), suma ésta' gue se autoriza y 
que deberá liquidarse, con cargo de rendir 
cuenta, a fa v o r de la TESORERIA DE LA CAR
CEL PENITENCIARIA; debiéndose imputar este 
gasto al Inciso 3, Item 22, Partida 1 de la Ley 
de Presupuesto vigente.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- > 
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial 1* de Gobierno, Justicia e I. Pública
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Decreto N.o 837 G.
Salta, Octubre 9 de 1943.

El Comisionado Nacional en la Provincia 
do Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Pase a  prestar servicios en el Re
gistro Inmobiliario de la  Provincia, con el mis
mo cargo y remuneración que .goza en la ac
tualidad, la señora LEONOR CAPRINI DE TIZON, 
Escribiente de 2da. de la Gobernación, adscrip- 
ta al Ministerio de Gobierno, Justicia e Instruc
ción Pública.

Art. 2.o — Pase a  prestar servicios en el 

Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 

Pública, con el mismo cargo y remuneración 

que goza en la actualidad, la señorita CRIS

TINA MOYANO UBIERGO, Escribiente de 2da. 

del Registro Inmobiliario.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública
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Decreto N.o 838 G.
Salta, Octubre 9 de 1943.
Expediente N.o 3955 letra D| 943. '
Vista la Resolución N.o 328 de la Dirección 

Provincial de Sanidad,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art., l .o  — Apruebase el artículo 1’ de la ' 
Resolución precedentemente citada de la Di
rección Provincial de Sanidad.

Art. 2.o — Nómbrase en carácter de interi
no Médico de Guardia de la Asistencia Pú- i 
blica al doctor JORGE M. PATHALA hasta tan- i 
to dure la ausencia del titular y con la asig- ' 
nación mensual gue para dicho cargo fija el * 
Presupuesto de la Dirección Provincial de Sa
nidad .

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. 1

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia: |

Néstor Barrantes 1
Oficial • 1! de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 839 G. ¡
Salta, Octubre 9' de 1943.
Expediente N.o 3653 letra M| 943.
Visto el Decreto N.o 6437 dictado por el Po

der Ejecutivo de la Nación, de fecha 26 da 
agosto ppdo.; y atento lo informado por el Con
sejo de Salubridad,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta.

D E Í R E T A :

Art. l f — Facultar a  la Direc. Provincial de Sa
nidad para que tenga a  su cargo, en la juris-' 
dicción local, la  vigilancia y contralor sobre ê  
cumplimiento de las disposiciones del Decreto N\ 
6437 del P. Ejecutivo de la Nación, de Agoste
26 de 1943 en curso, por el que se reglamente 
la propaganda de los productos medicinales.
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Art. 2.o — Dése la correspondiente interven
ción a  la Dirección de la Emisora "L. V. 9 
Radio Provincia de Salta", a  los efectos de las 
normas conducentes a la aplicación en el pre
sente .caso de las disposiciones del Reglamen
to de Radiocomunicaciones (artículos 4.o y 5.o, 
del citado decreto N.o 6437).

Art. c.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia;

Néstor Barrantes 
Oficial 1* de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 840 G.
Salta, Octubre 9 de 1943.
Expediente N.o 4174 lelra D|i943.
VISTA la nota N.o 676 de la Dirección Provin

cial de Sanidad, con la que adjunta copia de 
la resolución N.o 341, dictada por esa Direc
ción, y atento a lo en ella solicitado,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
da Salta,

D E C R E T A :

Art. 1 .0 ' — Nómbrase médico, adscripto al 
Servicio Médico de Campaña, con asiento en 
esta Capital, al actual médico Regional en Ca- 
fayate, Dr. MANUEL J. GARCIA BES.

Art. 2.0  — El nombramiento dispuesto por 
el artículo anterior, tiene carácter transitorio, de 
acuerdo "a lo dispuesto por el Decreto N.o 609 
(b is).

Art. 3.0  — Llámase a concurso para proveer 
el cargo de Médico Regional en Cafayate, 
con la remuneración mensual que para el mis
mo fija la Ley de Presupuesto vigente de la 
Dirección Provincial dé Sanidad.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 841 G.
Salta, Octubre 9 de 1943.
Expediente N.o 4099 letra D|1943.
VISTA la nota N.o 664 de la Dirección Pro

vincial de Sanidad, con la cual eleva copia de 
la resolución N.o 339; atento lo solicitado en la~ 
misma,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Nómbrase en carácter de ascen
so Secretario Administrativo de la Asistencia 
Pública de la Capital, a  don OSCAR ROBlN, 
actual Escribiente de ésa repartición. .

Art. 2 .o  — Nómbrase interinamente escri
biente de la Asistencia Pública, a  don HEC
TOR ROGELIO DIEZ, con la  asignación men
sual que fija el presupuesto en vigencia de la 
Repartición sanitaria, y hasta tanto se llame 
a concurso para proveer dicho cargo.

Art. 3 .0  — El nombramiento dispuesto por 
el Art. \° de este Decrete/; es en carácter tran
sitorio, de acuerdo a  lo dispuesto por decreto 
acuerdo N.o 609 "Bis".

Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial l9 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 842 G.
Salta, Octubre 9 de 1943.
Expediente N.o 3574 letra M| 943.
Visto este expediente en el cual la Munici

palidad de la Ciudad de Salta, solicita auto
rización para prorrogar por el término de 1 año, 
la pensión que le fuera acordada por Orde
nanza N.o 553 a  Dña. Mercedes Sánchez de 
Velarde, esposa del extinto peón iaun.c.pal, don 
José León Velarde; y atento lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Gobierno,

El Comisionado Nacional en la Provincia
* de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase a  la Municipalidad de 
la Capital, a  prorrogar por el término de 1 
año, la pensión de TREINTA PESOS M|N ($
30.00 m|n.), acordada por Ordenanza N.o 558, 
a Dña. MERCEDES SANCHEZ DE VELARDE, viu
da del ex peón municipal, don José León, Ve- 
larde.

Art.* 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se  en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial l9 de Gobierno, Justicia e I. Pública
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Decreto N.o .843 G.
Salta, Octubre 9 de 1943.
Expediente N.o 4119 letra Dj 1943.
VISTA, la nota de la Cárcel Penitenciaría 

de fecha 2 del corriente; atento lo solicitado 
en la misma,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

, _ D E C R E T A ;

Art. l .o  — Rectifícase e l . decreto N.o 1575, 
de fecha 26 de Marzo de 1941, dejándose .es
tablecido que el verdadero nombre del Solda
do Guardia - Cárcel* don Francisco Zigarán, es 
el de VICTOR CIGARAN (Matrícula húmero 
3.958.016 - Ciase 1922).

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

V

Decreto N.o 844 G.
Salta, Octubre 9 de 1943.
Expediente N.o 3283 letra D|943.
Visto este expediente en el que el Depar

tamento Provincial del Trabajo solicita la pro
visión .de uniformes para el chauffeur y orde
nanza de dicha repartición; y

. ' C O N S I D E R A N D O :

Que a mérito de los precios solicitados a 
las casas del ramo y a la Cárcel Penitencia
ría por la Oficina de Depósito, Suministros y 
Contralor, resulta más conveniente la cotiza
ción ofrecida por la Sastrería "La Mundial",

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Adjudícase a - l a  Sastrería "LA 

MUNDIAL" la confección de dos (2) uniformes 

para uso, uno, del chauffeur y el otro para 

el ordenanza del Departamento Provincial del 

Trabajo, por un importe total de DOSCIENTOS 

CUARENTA PESOS ($ 240.—) m|n„ de confor-- 

midad en un todo> al presupuesto que corre a 

fs. 5 de estos obrados; debiéndose imputar di

cho gasto, al Inciso 5, Item 4, Partida 1, de la 

Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia: *

Néstor Barrantes 
Oficial 1' de Gobierno, Justicia e ’ I. Pública

Decreto N.o 845 G.
Salta, Octubre 9 de 1943.
Expediente N.o 3763 letra E|943.
Visto este expediente en ’el cual la Emiso

ra O ficial-eleva planillas por un importe de 
$ 990.—, del personal provisorio que presta 
servicios en dicha Emisora, correspondiente al 
mes de setiembre ppdo.; y atento lo informado 
por Contaduría General con fecha 29’ del ci
tado mes,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :
♦

Art. 1 .-o — Autorízase el gasto de NOVE
CIENTOS NOVENTA PESOS M|N. ('$ 990.—), su
ma que deberá liquidarse a favor del señor Di
rector de la Emisora Oficial. "L. V.. 9 Radio Pro
vincia de Salta", don MARIO VALDIVIESO a 
objeto de proceder a la cancelación de las 
planillas que corren a  fs. 2 de estos obrados, 
en concepto de sueldos del personal proviso
rio de dicha Emisora, correspondientes al mes 
de setiembre del año en curso; debiéndose im
putar dicho gasto a .la cuenta: "RADIO L. 
V. 9".<

Art. 2! — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 846 G.
Salta, Octubre 9 de 1943.
Expediente N.o 4172 letra CJ943.
Vista la nota de fecha 30 de setiembre ppdo., 

de la Junta de Control de Precios y Abasteci
mientos, que^dice:

"A S. S. el señor Ministro de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública, Doctor Emilio Jofré. 
S|D.

"Cúmpleme dirigirme a S. S ., a  fin de po
ner en su conocimiento que, esta Junta de Con
trol*-de Precios y Abastecimientos, en su réu-
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nión de fecha 28 del corriente, ha considerado 
los precios de los artículos de primera necesi
dad, propuestos -por las Sub - Comisiones de 
METAN; ‘ ROSARIO DE LA FRONTERA; y EL 
TALA, para que rijan dentro de sus respecti
vas jurisdicciones; habiéndose resuelto solicitar 
del señor Ministro, quiera tener a bien apro
bar la lista de precios de esos artículos que se

' consigna a continuación:
Aceite comestible mezcla (sin oliva),

suelto, litro $ 0.90
'.Alcohol de quemar, suelto, litro " 0.70
Alpargatas del N.o 20 al 4, c(par ■ " 0.70
Alpargatas del N.o 5 al 10, c|par . ■ " 0.80 
Arroz en grano suelto.
Carolina (00000) el kilo *■ " 0.70
Carolina (000) kilo, " 0.60
Carolina tipo económico, kilo " 0.55
Glacé (AAA) kilo . " 0.60
Glacé (AA), kilo " 0.50
Glacé (A), kilo 0.45
Glacé tipo económico, kilo " 0.40
Media grana, kilo, " 0.35
Máximo de grano parfido: (00000) y 

(AAA) 7 %; (000) y (AA) 20 %; 
(A) 30 %; y tipo económico 50 %. 

Recargo máximo por envase $ 0.08 
por kilogramo de arroz sobre estos 
precios.

Avena arrollada suelta, kilo < " 0 . 4 5
■ Avena arrolladcT suelta, kilo, " '0 .4 0
.Café'común, en envases de un kilo " 1.45
Café común, en envases de 1|4 kilo " 0.40
Carne común mezcla, kilo "■ 0.60
Escobas de 5 hilos, c|una, 0.65
Escobas de 4 hilos, c|una -  " 0.55
Extracto de tomates, latas de 100 gramos " 0.30
Extracto de tomate, latas de 200 gramos " 0.40
Fideos amarillos comunes, sueltos, kilo " Q.30
Fideos amarillos comunes, sueltos, kilo, " 0.35
Frangollo amarillo, kilo " 0 . 2 0
Frangollo blanco, kilo " 0’. 20
Grasa de vaca (frigorífico), kilo " 0.65 
Grasa de cerdo, kilo 1.— 
Harina de trigo (000), kilo • 0.20
Harina de trigo (00), kilo * " 0 . 1 7
Harina de maiz, suelta " 0.20 
Jabón de lavar' de primera;' calidad,

panes de 375 gramos, cada pan " 0.20

•Jabón de lavar de primera calidad,
panes de 185 gramos, cada pan " 0.10

Kerosene, litro ~ " 0.20
Leche " 0 . 1 5
Maiz pisado o pelado, blanco, kilo " 0.20
Maiz pisado o_ pelado amarillo "- 0.20
Maiz con cáscara blanco . ' " 0 . 1 5
Maiz con cáscara amarillo, kilo " 0.15 
Manteca
En almacenes y otros comercios 50 grs. " 0.10
En almacenes y otros comercios, 1 kilo " 2 .—

Pan familiar '(expendido en los locales 
de elaboración y sucursales) pan 
francés de primera la pieza de un 
kilo "  0.25

Pan familiar (expendido en los, lócales 
de elaboración y sucursales) pan 
francés de .primera la pieza de 600 
.gramos " 0 . 1 5

Papas de la mejor calidad, kilo 
Papas medianas de primera calidad, 

kilo
Porotos bolita, kilo 
Sal fina suelta, kilo 
Sal gruesa, suelta, kilo 
Sémola de maiz amarillo, kilo 
Sémola de trigo, kilo 
Trigo pelado candeal, kilo /
Yerba mate, con palo común,- kilo 
Yerba mate, sin palo común, kilo

"Vista la resolución citada precedentemente, 
ruego al señor Ministro quiera dai; los trámi
tes del caso, para que sea dictado el Decreto 
que pondrá en vigencia los precios consigna
dos anteriormente. Saludo a S. S. con mi más 
distinguida consideración. (Fdo.): Dr. Manuel 
de la Vega, Presidente de la Junta de Control 
de Precios y Abastecimientos".

Por ello,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. 1? — Apruébanse los precios fijados pa
ra los artículos que se determinan en la nota 
precedentemente inserta, que regirán en los 
Distritos Municipales de METAN, ROSARIO DE 
LA FRONTERA y EL TALA, de acuerdo a  lo 
dispuesto por decreto de fecha 20 de agosto 

de i94i. .r rr r¿.'■•¿a
Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial 1? de Gobierno, Justicia e I.- Pública

Decreto N9 847-G

Salta, Octubre 9 de 1943.

Expediente N? 4085-letra P|943.

Visto lo solicitado por Jefatura de Policía en 

nota N? 7403,

”  . 0.20

" 0.15
" 0.35
"  0 . 10
"  0.10
"  0.20
" 0.35 

0.30
" 0.60
" 0.70
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El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R Í T A :

Art. I9 — Déjase establecido que el nombra
miento dispuesto por decreto N9 581, de fecha
21 de setiembre ppdo., a favor -del Sargento 
1?, don Miguel Alfredo Borla, como Sub-Comi- 
sario de Metán, deberá ser a  favor del Sar
gento Ayudante (S. R.) asimilado, don MIGUEL 
ALFREDO BORLA.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N1̂ 848-G
Salta, Octubre 9 de 1943.
Expediente ' N9 4240-letra P|943 y agregado: 

N? 4243-P|943.
Vista la nota N9 7617 de-fecha 7 del'corrien

te de Jefatura de Policía; y atento a lo soli
citado en la misma,

£1 Comisionado Nacional en ía Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. 1? — Déjase cesante, en virtud de las 
razones expuestas en la nota precedentemen
te citada, al siguiente personal de Policía:

a) Comisario de Policía de SANTA VICTORIA, 
don JULIO ARMIÑANA;

b) Comisario de Policía de LA POMA, don 
FULGENCIO CHAPARRO.

c) Sub-Comisario de Policía de SAUCELITO 
(Oran), don ALEJANDRO KUMIKE;

d) Sub-Comisario de Policía Volante de SAN 
CARLOS, don HERMENEGILDO TEN; y

e) Comisario de Policía Relevante de 3ra. ca
tegoría, adscripto a la Capital, don PU- 
BLIO RAUL ARIAS.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial 1# d« Gobierno, Justicia • Z. Pública

Decreto N? 849-G
Salta, Octubre 9 de 1943.
Expediente N? 3055-letra DI943. * '
Visto lo solicitado por la Cárcel Penitencia

ría; y atento lo informado por Jefatura de Po
licía,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — Nómbrase en carácter de ascen
so Celador de la Cárcel Penitenciaría al a c
tual Soldado Guardia-Cárcel don LORENZO GO
MEZ (Matrícula N9 3436964, Clase 1903) en la 
vacante producida por, renuncia del anterior 
titular don Oscar A. Cancino.

Art. 29 —■ Nómbrase Soldado Guardia-Cárcel 
a don JESUS CORAZON EUSEBIO ALVAREZ 
(Matrícula 3.438387, Clase 1907) en la vacante 
producida por ascenso del anterior titular don 
Lorenzo Gómez.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es cópia:

„Néstor Barrantes
Oficial l.o de Gobierno, Justicia • I. Pública

Decreto N- 850-G
Salta, Octubre 9 de 1943.
Expediente N9 3155-letra J|943.
Visto este expediente en el que la Junta de 

Control de Precios y Abastecimientos solicita 
aprobación del siguiénte presupuesto:

N9 1 SECRETARIO . HABILITADO

PAGADOR 1 $ 300.— 
" 2 ■ INSPECTORES a $ 165. — ca

da uno 2 " 330.— 
" 3 INSPECTORES a $ 157.50 ca

da uno * 3 " 472.50 
" 4 MENSAJERO ORDENANZA 1 " 1 1 0 . —

" 5 GASTOS DE OFICINA E

IMPRESIONES " 200.—

" 6 GASTOS DE MOVILIDAD Y

VIATICOS " 500.—

T O T A L : ..................................  $ 1.912.50

Atento lo informado por Contaduría General 

y en virtud de las disposiciones de la Ley N9 

562, 'de fecha 18 de Setiembre de 1939,
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El Comisionado Nacional en la Provincia 
d© Salta, 

en Acuerdo de Ministro*

» D E C R E T A :

Art. I9 — Apruébase el presupuesto de gas
tos de la JUNTA DE CONTROL DE PRECIOS Y 
ABASTECIMIENTOS, precedentemente inserto.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli

miento del presente decreto deberá imputarse 

a la Ley N9 562, de fecha 18 de Setiembre 

de 1939.
. Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública, interinamente a 
cargo dé la Cartera de Hacienda,

* Obras Públicas y Fomento.

Es co $a :

Néstor Barrantes 
Oficial l f de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N'? 851-G

Salta, Octubre 9 de 1943.

Expediente N? 3933-letra D|943.

Visto este expediente en „el que el diario 

;>La Provincia" presenta factura de $ 90.— por 

publicación de un aviso de licitación públi

ca "Transporte de correspondencia y pasaje

ros'' entre Alemania, Cafayate y San Carlos y 

viceversa"; y atento lo informado por Contadu

ría General con fecha 4 del corriente,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase el gasto de NOVENTA 

PESOS ($ 90.—) m|n., suma que deberá liqui

darse y  abonarse ta favor del diario "LA PRO

VINCIA" por el concepto expresado preceden

temente, y con imputación al INCISO 5, ITEM 

2# PARTIDA 1, de la Ley de Presupuesto vigen

te, con carácter provisorio hasta tanto dicha 
j

partida sea ampliada en mérito de hallarse 
excedida en sus proporcionales del ejercicio.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública, interinamente a 
cargo de la Cartera de Hacienda, 

Obras Públicas y Fomento.
Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial P de Gobierno, Justicia e I; Pública

Decreto N.o 852 G.
Salta, Octubre 9 de 1943.
Expediente N.o 4012-letra E|1943.
Vista la nota de fecha 28 de setiembre ppdo. 

de la Escuela de Manualidades de Salta, y 
atento a lo solicitado en la misma,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o — Nómbrase, con carácter transi
torio por el término de seis (6) meses, Ayudan
te de la Escuela de Manualidades de Salta, 
a  la señorita VICTORIA BALLON, en reempla
zo de la srta. ELSA CELIA MARCIAL.

Art. 2.o — Los haberes de la empleada nom
brada, se imputarán al Decreto acuerdo . N.o 
5307 de Enero 20 de 1943.

Art. 8.o -t- Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
. Ministro de Gobierno e interinamente a  

cargo de la Cartera de Hacienda

Es copia:

Néstor Barrantés
Oficial l.o  de Gobierno, Justicia • I. Pública

Decreto N.o 855 G.
Salta, Octubre 11 de 1^43.
Expediente N.o N.o 4074-letra R|943.
Visto lo solicitado por el señor Director del 

Registro Inmobiliario en nota N.o 80,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Nómbrase Escribiente de. 2a. ca
tegoría del Registro Inmobiliario de la Provin- 
sia, a  ia  señorita MABEL DIEZ RUIZ (Cédula
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de identidad N.o 1124), en reemplazo de la 
señora María Mercedes Peñalba de Rünsch.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral, JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial 1* de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 856 G.
Salta, Octubre 11 de 1943.
Expediente N.o 4098-letra D| 1943.
Vista la nota N.o 668, de la  Dirección Provin

cial de Sanidad, con la que acompaña copia 
legalizada de la resolución N.o 337, atento a
lo en ella solicitado,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Artículo l .o  — Apruébase el punto l.o de 
la resolución N.o 337 de la Dirección Provin
cial de Sanidad.

Art. 2.o — Nómbrase a la señorita NORMA 
RIVAS, enfermera de la Asistencia Pública, en 
reemplazo de la señora Inés Zambrano de Ma- 
ciel, y mientras dure la licencia concedida a 
la misma.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copicn

Néstor Barrantes
Oficial 1* de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 857 G.
Salta, Octubre 11 de 1943.
Expediente N.o 4215-letra M|943.
Visto este expediente en el cual el Minis

terio de Hacienda, Obras Públicas, y Fomento, 
eleva renuncia presentada por el Auxiliar de 
Continuidad Publicitaria de la Emisora Oficial 
"L. V. 9 Radio Provincia de Salta", don Eduar
do R. Uriburu, -

Por ello,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Acéptase la renuncia presenta
da del cargo de Auxiliar de Continuidad Publi

citaría, de la Emisora Oficial "L. V. * 9 Radio 
Provincia de Salta” por don EDUARDO R. URI
BURU.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial 1? de Gobierno, Justicia a I. Pública

Decreto N.o 858 G.

Salta, Octubre 11 de 1943.

Expediente N.o 4221-letra P|943.

Vista la renuncia presentada,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. 1 .o — Acéptase la renuncia presentada 

del cargo de Sub~Comisario de Policía de Ca- 

raparí (ORAN), por el señor LUIS B. ROSSI.

Art. 2° —■ Comuniqúese, publíquese, insérte

se én el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

- Néstor Barrantes
Oficial l9 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 859 G.

Salta, Octubre 11 de 1943.

Expediente N.o 4222-letra P|1943.

Vista la nota N.o 7552 de Jefatura de Policía 

y atento a sus fundamentos,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

D E C R 'E  T A :

Artículo l .o  — Prorrógase por el término de 

treinta (30) días el plazo fijado por Decreto 

N.o 377 de fecha 25 de agosto ppdo. para que 

los empleados de la Administración Provincial, 

incluidas las reparticiones autárquicas se mu
ñan de su correspondiente cédula de identidad.
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Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y. archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Ministro de Gobierno, Justicia e Instruc-
• ción Pública, interinamente a cargo de 

. la  Cartera de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento

Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial 1* de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 860 G.
Salta. Octubre 11 de 1943.

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :  -

Art. l .o  — Confírmase en el cargo de Comi
sario de Policía del pueblo de ROSARIO^DE 
LERMA, al señor ARTURO VALDEZ.

Art. 2?' — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio jofré
Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial 1* ds Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 861- G.
Salta, Octubre 11 de 1943. . /

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :
(i

Artículo l .o  — Confírmase en el puesto de 
Encargado de la Oficina del Registro Civil de 
segunda categoría del pueblo de ROSARIO 
DE LERMA, al señor FLAVIO DIEZ.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial 1* de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 862 G.
Salta, Octubre 11 de 1943.
Habiendo desaparecido los motivos cue fun

damentaron el decreto N.o 258 y siendo nece-
V

sario designar los miembros de la Junta de

Educación Física, que debe integrarse ade- 
„ más con el señor Rector del Colegio Nacional 

y señora Directora de la Escuela Normal de 
Maestras,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,'

D E C R E T A :

Art. l .o  — Déjase sin efecto el decreto N.o 
258 de fecha 29 de agosto de 1943.

Art. 2.o — Nómbrase a las siguientes per
sonas integrantes de la Junta de Educación Fí
sica de la  Provincia:
Presidente:

Señor Ministro de Gobierno, Justi
cia e Instrucción Pública, Doctor 
Emilio Jofré.

Vocales:
Doctor *Elio Alderete,
Mayor Jorge Ovejero Linares,
Padre Rector del Colegio Salesíano 
"Angel Zerda" Don Blas Prieto,
Tte. Cnel. (R. A.) don Vicente Ma
nuel San Román,

Suplentes:
Rector del Colegio Nacional, Don 
Eduardo Remy Aráoz, y 
Directora de la  Escuela Normal de 
Maestras "General Manuel Belgra- 
no", señora Ana Usandivaras de 
Méndez.

Art., 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial 1* de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 863 G.
Salta, Octubre 1* de 1943.
E xp ed ien te N.o 3954-letra D| 1943.
Vista la Resolución N.o 329 de la Dirección 

Provincial de Sanidad,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Artículo l .o  — Apruébase al articulo l.o de 
la Resolución precedentemente citada de la Di
rección Provincial de Sanidad.

Art. 2.o — Nómbrase erí carácter de interi
no Médico de Guardia de la Asistencia Públi
ca al doctor DANIEL V. MORENO hasta tanto 
dure la ausencia del titular, y con la asigna-
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ción mensual cfue para dicho cargo fija el 
Presupuesto de la Dirección Provincial de Sa
nidad.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial 1* de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 864 G.
Salta, Octubre 11 de 1943.
Visto el expediente N.o 4220 letra P| 1943, en 

el cual Jefatura de. Policía eleva la renuncia 
del cargo de Comisario de Policía relevante de 
3ra. categoría, adscripto q] Destacamento Po
licial Oeste, presentada por el señor FLORIN- 
DO ATILIO MOSCA,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A . :

Artículo l .o  — Acéptase la  renuncia presen
tada del cargo de Comisario de Policía rele
vante de 3ra. categoría, adscripto como Encar
gado dél Destacamento Oeste, por el señor 
FLORINDO ATILIO -MOSCA.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia: *

Néstor Barrantes 
Oficial 1* de Gobierno, Justicia « I. Pública

Decreto N.o 865 G.
Salta, Octubre 11 dé 1943.
Visto este expediente N.o 2499-letra P|943 en 

el que el Cabo don Eduardo López solicita aco
gerse a los beneficios que acuerda la Ley de 
Amparo Policial a  mérito de haber adquirido 
una tuberculosis pulmonar; atento los informes 
de la Comisión "ad-hon,orem" de facultativos; 
de la Contaduría General; lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Gobierno a fs. 28 y lo dis
puesto en el artículo 1? de la Ley N’ 640,

El Comisionado Nacional en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Acuérdase a don EDUARDO LO
PEZ una pensión mensual de CIEN PESOS
($ 100.— ) m|n.

Art. 2 .o  — El gasto autorizado por el presen
te decreto se imputará a la Ley N.o 640, hasta 
tanto la pensión acordada por el art. 1* sea 
incluídq en la Ley de Presupuesto de la Ad
ministración.

Art. 2' — Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 866 G.
Salta, Octubre 11 de 1943. V
Expediente N.o 3786-letra M|943.
Vistas estas actuaciones en las que doña 

Clarisa Gómez de Moreno solicita se le acuer
de una pensión; atento lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno y no obstante la dili
gente situación de la recurrente que este Go
bierno comprende en todo su significado, y lo 
dispuesto en el artículo 129 de la Constitución,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

• D E C R E T A :

Art l.o — Denégase la solicitud de pensión 
.formulada por doña CLARISA GOMEZ DE MO
RENO.

Art. 2.o — Hágase saber a  leí recurrente que 
por decreto N.o 705 de fecha 30 de setiembre 
ppdo., se ha destinado la cantidad de $ 30.000 
m|n. anuales, para formar el fondo destinado 
al auxilio de la vejez é invalidez, pudiendo 
la Caja de Préstamos y Asistencia Social, acora
dor pensiones de hasta $ 25.— a las perso
nas que llenen los requisitos establecidos en 
el art. 49 del citado decreto.

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, in 
sértese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial !• de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 867 G.
Salta, Octubre 11 de 1943.
Expediente N.o 2361-G|943; y agregados: 
Exptes. Nros. 2258-F; I268-R)943; y 1120-FJ937. 
Visto el expediente N.o 2361 letra G/ 

943, en qué el ex - Agente del Escua
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drón de Seguridad, don Toribio G. Ríos, soli- 
'cita reconsideración del decreto N.o 6135, de 
fecha 11 de Junio de 1943; atento que el . recu
rrente no aporta ningún elemento de juicio 
nuevo que permita rever ese acto administra
tivo, y lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Gobierno,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art l .o  — Denégase el pedido de reconsi
deración formulado por el ex-Agente del Es
cuadrón de Seguridad, don TORIBIO Cí* RIOS.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insérte
se* en el Registro' Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia: *

Néstor Barrantes ¿
Oficial 1* de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 868 G.
Salta, Octubre 11 de 1943.
Expediente N. 3127-Letra D|943.
Visto este expediente en el cual la Cárcel 

Penitenciaría de Salta, solicita la liquidación 
de fondos para abonar facturas de la Compa
ñía de Electricidad del Norte Argentino, en 
concepto de suministro de energía eléctrica 
al Penal, durante el mes de Julio ppdo., por 
un total de $ 1.032.02; atento lo informado por 
Contaduría General con fecha 2 de Octubre 
en curso,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

\ D E C R E T A :

Art- l .o  — Autorízase el gasto de MIL 
TREINTA Y DOS 02|00 M|N. ($ 1.032.02 m|n.), 
sume ésta que deberá liquidarse a favor de 
la TESORERIA DE LA CARCEL PENITENCIA
RIA, en cancelación' de -las facturas que 
por el concepto expresado precedentemente,

corren agregadas a  fojas 3 y. 4 del expediente

de numeración y letra señalado, al margen.

Art. 2.o — El gasto autorizado por este de

creto deberá imputarse en la siguiente 

forma: $ 459.85, al INCISO 3 — ITEM 17 — 

PARTIDA 1, de la Ley de Presupuesto vigente, 

y $ 572.17 a  la Cárcel Penitenciaría — Valo

res a  reintegrar — Cuenta materiales.

Art. 3.o — Comuniqúese,, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
E3 copia: x

Néstor Barrantes
Oficial }’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 869 G.
Salta, Octubre 11 de 1943.
Expediente N.o 4067-leira E| 1943.
Vista la nota del séñor Director de la Emi

sora Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de Salta" 
con la que eleva planilla de • comisiones del 
Cobrador Oficial de dicha Emisora, en concep
to de cobranzas que fueron ingresadas a  Te
sorería General de acuerdo al detalle que co
rre agregado a fs. 2 del expediente menciona
do al margen; y atento lo informado por Con
taduría General,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta.

D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese a  favor del Cobrador 
Oficial de la Emisora “L. V. 9 Radio Provincia 
de Salta", don GUSTAVO A. GUDIÑO,'la su
ma de CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 
CON 37[100 ($ 185.37) m|n. por el concepto ex
presado precedentemente; debiéndose imputar 
este gasto a la cuenta: "RADIO L. V. 9".

Art. 2! — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial 1® de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 670. G-
Salta, Octubre 11 de 1943.
Expediente N.o 4015-letra P|943.
Visto este expediente en el que Jefatura' de 

Policía eleva factura de $ 299.16, presentada

por el señor Miguel Fléming por suministro de 

pastaje, de invernada al ganado caballar al 

servicio de dicha repartición, durante los me

ses de mayo a  agosto del año ^n curso; y

atento lo informado por Contaduría General 
con fecha 6 del corriente,
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El Comisionado' Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

'Art. l .o  — Liquídese por Contaduría Gene
ral a  favor de JEFATURA DE POLICIA la suma 
de DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
CON 16¡ 100 ($ 299.16) m|n. a objeto de que 
proceda a la cancelación de la factura que 
corre a fs. 2 de estos obrados por el concepto 
expresado precedentemente y con imputación al 
INCISO 3 — ITEM* 18 — PARTIDA 1 de la 
Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

■* Emilio Jofré
Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial 1* de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 871 G.
Salta, Octubre 11 de 1943.
Expediente N.o 3842-Letra D|943.
Visto este expediente en el que la Cárcel 

Penitenciaría solicita autorización para adqui
rir veinte (20) bolsas de carbón de leña, al 
precio de $ 1.30 c|u., con destino al taller de 
Sastrería de la citada repartición; atento lo 
informado por Contaduría General con fecha 
4 del corriente,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase a  la Cárcel Peniten
ciaría, a  adquirir del señor FELIX RAMIREZ, 
la cantidad de veinte (20) bolsas de carbón 
de leña, por un importe total de VEINTISEIS 
PESOS M|N. ($ 26.— m|ji.), con destino al Ta
ller de Sastrería del Penal; debiéndose impu
tar dicho g a sto  a  la  cu en ta  C á rce l P en iten 
ciaría — Cuenta Valores a  Reintegrar.

Art. 2" — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 872 G.
Salta, Octubre 11 de 1943.
Expediente N.o 2937-letra C|943.
Visto este expediente en el cual la Compa

ñía Argentina de Teléfonos S. A. presenta fac
tura de $ 88.10 en concepto de conferencias 
realizadas, durante el tiempo comprendido del
11 de junio al 10 de julio del año en curso, 
desde los aparatos'telefónicos Nos. 2353 y 2358; 
y atento lo informado por Contaduría General 
con fecha 7 del corriente,

El Comisionado Nacional en la Provincia ■ 
de Salta,

D E C R E T A :
. Art. l .o  — Autorízase el gasto de OCHEN
TA Y OCHO PESOS con 10|100 ($ 88.10) su
ma que deberá liquidarse y abonarse a  fa
vor de la COMPAÑIA ARGENTINA DE TELE
FONOS S. A. por el concepto expresado pre
cedentemente, y con imputación al INCISO 5, 
ITEM 7, PARTIDA 1, de la Ley de Presupuesto 
vigente.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 873-G
Salta, Octubre 11 de 1943.

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta, .

^  D E C R E T A :
Art. l .o  — Aclárase el decreto N.o 780 en 

el sentido que el actual Interventor de la  Ca
ja de Préstamos y Asistencia Social, Conta
dor Público don Manuel Gómez Bello continua
rá adscripto a la misma hasta tanto termine el 
plan financiero y el, informe correspondiente 
sobre la intervención de la Repartición.

Art. 2.o — El Contador Público don Manuel
Góm ez Bello co n tin u ará  d esem p eñan d o la s  fun
ciones determinadas en el decreto número 58 
hasta tanto asuma el cargo el doctor Rafael 
Guevara.

Art. 3.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto deberá ser aten
dido directamente por la Caja de Préstamos 
y Asistencia Social.

Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública
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Decreto N.o 874-G
Saltb, Octubre 11' de 1943.
Expediente N.o 3628-letra C|943.
•Visto este expediente en el cual la Caja de 

Préstamos y Asistencia Social solicita autori
zación para llamar a licitación para la provi-

■ sión d= una máquina de escribir; y atento lo 
informado por Contaduría General con fecha
27 de Setiembre ppdo.,

F,1 Comisionado Nacional en la Provine7 
de Salta.

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase a  la Caja de Présta
mos y Asistenca Social, • a llamar a licitación 
para la provisión de una máquina de escribir, 
con destino a ' dicha repartición.

Art. 2 .0  — El gasto que demande la adqui
sición autorizada por el artículo anterior, de
berá ser atendido con los fondos propios de 
lâ  Ca;a de Préstamos y Asistencia Social.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia;

Néstor Barrantes
Oficial 1* de Gobierno, Justicia e I. Pública

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA. 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

'  ’"'-i 

Decreto N.o 920 H.
Salta, Octubre 16 de 1943.

C O N S I D E R A N D O :

Que no habiendo llegado hasta la fecha el Ar
chivo y la documentación correspondiente de 
la  D irección G e n e ra l de M inas, G eo lo g ía  e Hi
drología de lá Nación, referente a los dere
chos mineros concedidos o en trámite, sobre la 
zona del Territorio Nacional de Los Andes in
corporada a esta Provincia, por Decreto del 
Gobierno de la Nación, de fecha 21 de Setiem
bre del corriente año y hasta tanto esta situa
ción se regularice:

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — La Dirección General de Minas 
de la Provincia, no admitirá ningún pedimento

minero, sea de exploración o descubrimiento 
de minas en la zona de los Departamentos de 
Pastos Grandes y San Antonio de los Cobres, 
incorporada a esta Provincia por Decreto del 
Gobierno de la Nación, de fecha 21 de Setiem
bre del corriente año.

Art. 2° — Cotnuníquese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Ministro de Gobierno, int. a  cargo de la  Cartera 
de Hacienda.

Es copia:

Raúl. Fiore Moulés
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 928 H.
Salta, Octubre 19 de 1943.

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

. Artículo l.o — A partir del comente mes de 
octubre los cheques por sueldos, jornales y 
gastos de la • Administración serán extendidos 
por los Jefes o' Directores de las Reparticiones 
u Oficinas juntamente con el señor Habilitado- 

^Pagador designado o que se designe a  tal 
efecto.

Art. 2.o — La Contaduría General remitirá 
a la Tesorería General y al Banco Provincial 
de Salta, la nómina de los Jefes o Directores y 
Habilitados Pagadores a  los efectos que co
rrespondan.

Art. 3.o — La Tesorería General de la Pro
vincia en lo sucesivo, emitirá los cheques to
tales a la crden conjunta del Jefe o Director y 
Habilitado Pagador, según corresponda, den
tro del mismo trámite que se cumple en la 
actualidad.

Art. 4.o — Las respectivas rendiciones de 
cuentas podrán ser efectuadas indistintamente 
por uno u otro de los responsables que se es
tablece en el Artículo l.o.

Art. 5.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se eri el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento
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Decreto N.o 929 H.
'Sa lta , Octubre *19 de 1943.
Expediente N.o 8963-letra C|943.
Visto este expediente relacionado con los 

gastos realizados durante los días 16 a  20 del 
mes de setiembre ppdo. con motivo de la gira 
realizada al Norte de la Provinqia por el Ecxmo. 
señor Comisionado Nacional, S. S. el señor 
Ministro de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento, Representantes de Yacimientos Petrolí
feros Fiscales, funcionarios y demás personal,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Artículo l.o Liquídese por Tesorería Gene
ral de la Provincia la suma de $ 702.65 (SE
TECIENTOS DOS PESOS CON SESENTA Y 
CINCO CENTAVOS M|N.), para cancelar los 
gastos motivados durante la gira realizada al 
Norte de la Provincia por el Excmo. señor Co
misionado Nacional y su comitiva oficial.

Art. 2 .o  — El gasto autorizado deberá impu
tarse al presente Decreto. —

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery 

Emilio Jofré
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N.o 930 H.
Salta, Octubre 20 de 1943.
Vista la conveniencia de que la Provincia 

en todos los casos en que sus funcionarios y 
empleados, con motivo del cumplimiento de co
misiones oficiales gestiones, sin excepción, 
el reintegro del 50 % que sobre el precio de 
los pasajes tiene derecho conforme a las dis
posiciones* vigentes en la Administración Ge
neral de los Ferrocarriles del Estado;' y

C O N S I D E R A N D O :

Que para ese efecto es necesario dictar una 
norma general para que en lo sucesivo se pue
da realizar el trámite de reintegro con la ma
yor rapidez y menor dificültad posible,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Artículo l .o  — Todo funcionario-o empleado
que en cumplimiento de misión oficial deba
viajar, utilizando el servicio de los Ferrocarri

les del Estado, solicitará al extendérsele el 
pasaje en las estaciones del Ferrocarril, el 
correspondiente recibo que, por duplicado se 
confeccionará en la Fórmula "G" que forma 
parte del presente Decreto.

Art. 2 ,o  — Al efectuar la correspondiente 
rendición de cuentas el funcionario o emplea
do agregará a  la misma el duplicado o dupli
cados en los recibos que motivaron gastos pa
ra pasajes ferroviario. El original deberá en
tregarlo en la Contaduría General a  los efec
tos de que mensualmente, se envíen el total 
de recibos acumulados al señor Representan
te Legal de la Provincia en la Capital Federal 
para que realice las gestiones necesarias pa
ra el reintegro del 50 % a  favor de la Provin
cia, del valor de los pasajes utilizados.

Art. 3.o — La Tesorería General entregará 
en cada caso a  los funcionarios o empleados 
que-debea cumplir comisiones oficiales las fór
mulas mencionadas en el Artículo l.o del pre
sente Decreto.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos -
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

R E S O L U C I O N E S
M I N I S T E R I O  DE GOBIERNO, 

JUSTICIA E INSTRUCCION 
P U B L I C A

N.o 3166 G.
Salta, Octubre 14 de 1943.
Expediente N.o 3305 letra E|943.
Vista la solicitud de licencia interpuesta; 

atento al informe de Contaduría General de 
fecha 6 de octubre en curso; y encontrándose el 
recurrente comprendido en las disposiciones del 
Art. 8’ de la Ley de Presupuesto vigente,

El Ministro de Gobierno, lusticia e I. Pública,

R E S U E L V E :

l .o  — Conceder cuatro (4) días de licencia, 
con goce de sueldo al Locutor Oficial “L. V. 
9 Radio Provincia de Salta", don JOSE FER
NANDEZ MOLINA, por íazones particulares.
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2’ — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

EMILIO JOFRE
Es copia:

Néstor Barrantes
Olicial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3167 G.
Salta, octubre 14 de 1943.
Expediente N.o 3835 letra B|943.
Vista la  solicitud de licencia interpuesta; 

atento al informe de Contaduría General de 
fecha 6 de octubre en curso; y encontrándose 
el recurrente comprendido en las disposiciones 
del Art. 8* de la Ley de Presupuesto vigente,

El Ministro d» Gobierno, Justicia • I. Pública,

R E S U E L V E . :

l .o  — Conceder quince (15) dias de licen
cia, con goce de sueldo, al Sub - teniente del 
Cuerpo de Guardia - Cárcel del Penal', don 
JUAN CORRALES, por razones particulares.

2° — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc. .

EMILIO JOFRE
Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3168 G.
Salta, Octubre* 14 de 1943. 1
Expediente N.o 3971 letra B|943.
Vista la solicitud de licencia interpuesta; 

atento al informe de Contaduría General de 
fecha 6 de octubre en curso; y encontrándose 
el recurrente comprendido en las disposiciones 
del Art. 8? de la Ley de Presupuesto vigente,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,

R E - S U E L V E :

l .o  — Conceder quince (15) días de licencia 
con goce de sueldo, al Alcaide del Penal, don 
SANTIAGO JANDULA, por razones particulares.

2? — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

EMILIO JOFRE
Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial I’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3169 G.
Salta, Octubre 14 de 1943.
Expediente N.o 3774 letra P|943.
Vista la solicitud de licencia interpuesta; 

atento al informe de Contaduría General de 
fecha 6 de octubre en curso; y encontrándose 
el recurrente comprendido en las disposiciones 
del Art. 8? de la Ley de presupuesto vigente,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,

• .  R E S U E L V E :

l .o  — Conceder veinte (20) días de li
cencia, con goce de sueldo, al Comisario de 
Policía de EL QUEBRACHAL (Dpto. de Anta), 
don SEGUNDO ORELLANA GARCIA, por razo
nes de salud debidamente justificadas con el 
certificado médico que adjunta.

2! — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

EMILIO JOFRE
Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial 1* de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 3170 G.—
Salta, Octubre 14 de 1943.
Expediente-N.o 3968-Letra D|943.
Vista la solicitud de licencia interpuesta; 

atento al informe de Contaduría General de fe
cha 6 de octubre en curso; y encontrándose 
el recurrente comprendido en las disposicio
nes del Art. 8? de la Ley de Presupuesto vi
gente,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,

R E S U E L V E :

l .o  — Conceder quince (15) días de licen
cia, con goce de sueldo, al Celador de la Cár
cel Penitenciaría, don CARLOS CASTILLO, por 
razones particulares.

2° — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

EMILIO JOFRE
Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial 1' de Gobierno, Justicia e I. Público

N.o 3171 G.
Salta, Octubre 14 de 1943.
Expediente N.o 4295 letra D| 943 y Agreg. N.o 

4299—C|943.
Vista la nota de fecha 7 de octubre en cur

so del señor Presidente de la Comisión desig-



PAG. 30

nada para el estudio del salario en la Provin
cia, y atento lo solicitado en la misma,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,

R E S U E L V E :

• l .o  — Adscríbase a la Comisión designada 
para estudio del Salario en la Provincia, al Es
cribiente supernumerario de la. categoría de 
este Ministerio, don RAMON ARIAS CORNEJO.

Art. 2.o — Comuniqúese, dése al • Libro de 
Resoluciones, etc. •

EMILIO JOFRE
Es copia:

Néstor Barrantes 
Oíicial 1' de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3172 G.
Salta, Octubre 14 de 1943.
Expediente N.o 3946 letra B|943.
Vista la  solicitud de licencia interpuesta; 

atento al informe de Contaduría General de 
fecha 6 de octubre en curso; y encontrándose 
la recurrente comprendida en las disposiciones 
del Art. 8’ de la Ley de Presupuesto vigente,

El Ministro de Gobierno. Justicia e I. Pública

R E S U E L V E :

l .o  — Conceder quince (15) días de licencia, 
con goce de sueldo, a  la escribiente de 2a. 
categoría de la Biblioteca Provincial, Da. MA
RIA QUEVEDO DE MORALES, por razones par
ticulares ..

2! — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

EMILIO JOFRE
Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial 1’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3173 G.
Salta, Octubre 15 de 1943.
Expediente N.o 4008-Letra P|943.
Vista la solicitud de licencia interpuesta; 

atento al informe de Contaduría General de 
íecha 7 de octubre en curso, y  encontrándose 
el recurrente comprendido en las disposiciones 
del Art. 8? de la Ley de Presupuesto vigente,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,

R E S U E L V E :

l .o  — Conceder treinta (30) días de licencia,
9 con goce de sueldo, y el resto sin ese bene-
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ficio, al Sub-Comisario de Policía de Escoipe 
(Chicoanct), don ANTONIO AGÜERO, por razo
nes de salud debidamente justificadas- con el 
certificado médico que adjunta.

2’ — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

EMILIO JOFRE
Es copia;

Néstor Barrantes
Oficial 1* de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3174 G.
Salta, Octubre 15 de 1943.
Expediente N.o 4156-letra M|943.
Vista la nota de fecha 4 de Octubre en curso, j  

de la Dirección de la Emisora Oficial "L. V. 9 Ra- ¡ 
dio Provincia de Salta", que seguidamente se 
transcribe: > 1

'rA S. S. al Ministro de Gobierno, Justicia e 1 
Instrucción Pública. Doctor Emilio Jofré. 1

S|D.
Tengo el honor de dirigirme a V. S., elevando 

adjunto a  la presente, los, siguientes contratos 
de publicidad radial, para su aprobación: 
PUBLICIDAD DE BUENOS AIRES:
Red Azul y Blanca. S. R. L., Con

trato N.o 508, Orden N.o 3799 
producto, FLOR DE LIS, que ini
cia el l9 y vencerá el 31 de oc
tubre corriente, por 

PUBLICIDAD LOCAL:
Roberto M. Baracchi, Contrato N.o 
t 503, que comenzó y venció el 27 

de setiembre ppdo., por 
Bco. Prov. de Salta, Contrato N.o

504, que comenzó el 28 de Stbre. 
ppdo., y vencerá el 20|11|43, por

“La Adminración’’, Contrato N.o
505, que comenzó el 28|9|- ppdo., 
y vencerá el 19 de octubre co
rriente, por

P. Martín Córdoba, Contrato N.
506, que comenzó 1̂ 1* de octu
bre cte., y vencerá al cumplir 
3.900 pal., por

Ildefonso Fernández, Contrato N.o
507, que comepzó el 1? y vence
rá el 31 de octubre cte., por

Gdes. Tdas. C. Heredia, Contrato 
N.o 509, que comenzó el 3 y 
vencerá el 10 del mismo mes, por

Domingo Comoglio, Contrato N.o 
510, que comenzó el 2 de octu
bre cte., y vencerá al cumplir 
4.500 pal., por

$ 110.— 1

18.—

"  226.20 i 

I

“  289.50

"  117.—

" 120.— 

62.—  j

" 135.— ’
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Casa Perramus, Contrato N.o 511, 
que comenzó el 2 y vencerá el 
31 de octubre corriente, por " 72.-

Juan Navarro, Contrato N.o 512, 
que comenzó el 2 de octubre 

cte., y vencerá al cumplir 5.000 
pal., ]?or

Mauricio Zavaro, Contrato N.o 513, 
que comenzó el 3 de octubre etc.,

-y vencerá al cumplir 10.000 pal., 
por

Gustavo Marocco, Contrato N.o 514, 
que comenzó el 2 de octubre cte., 
y vencerá al cumplir 1.605 pal., 
por

Hilarión Moya, Contrato N.o 515, 
que comenzó el 2 y vencerá el
31 de octubre cte., por

Fernández Hnos. y Cía., Contrato 
N.o 516, que comenzó el 2 y 
vencerá el 31 de octubre corrien
te, por

Diez Hnos y Cia. S. R. L., Contra
to N.o 517, que comenzó el 4 
y vencerá 21 de octubre corrien
te, por '' 166.50

Ildefonso Fernández, Contrato N.o 
518, que comenzó el 4 y venció 
el mismo día, por " 22.50

EMILIO JOFRE
Es copia:

R E S O L U C I O N E S
M I N I S T E R I O  DE HACIENDA, 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

48.15

135.—

TOTAL............  $2. 071. 85

"Saludo al señor Ministro con alta conside
ración. — (Fdo.): Mario Valdivieso — Director 
de L. V. 9’'.

Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública.

R E S U E L V E :

1.0 — Apruébanse los contratos .de publici
dad radial suscriptos entre la Dirección de la 
Emisora Oíicial "L. V. 9 Radio Provincia de 
Salta", y los interesados que se determinan en 
la ñola precedentemente inserta, conforme a 
las tarifas y cláusulas establecidas en los res
pectivos contratos, que corren agregados al 
expediente de numeración y letra señalado al 
margen.

2 .0  — Tómese razón por Contaduría Gene- 
raí a  los efectos del Art. 35, del decreto de 
Mayo 9 de 1938.

3.0 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc..

150.— ,
N.o 10098 H.
Salta, Octubre 13 de 1943.
Expediente N.o 8663-Letra D| 1943.

300. — - Vista la nota del señor Director General de 
Rentas en la cual solicita la designación del se
ñor Alfredo C. Aranda, para desempeñar el 
cargo de Habilitado Pagador de dicha Reparti
ción,

El Ministro de Hacienda O. P. y Fomento 

R E S U E L V E :
l .o  — Desígnase Habilitado Pagador de la 

Dirección General de Rentas al señor Alfredo 
C. Aranda, actual Inspector General de la mis-

100._ ma Repartición y en reemplazo de don Facundo*
Zuviría. ,

2.o — Insértese en el Libro de Resoluciones 
de este Ministerio, comuniqúese, etc.

EMILIO JOFRE
Ministro de Hacienda, Obras 

Publicas y Fomento Int.
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Néstor Barrantes
Oficial 1' de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 10099 H.
— Salta, Octubre 13 de 1943.

Expediente N.o 8010-letra V| 1943.
Visto este expediente en el cual el señor 

JUAN CARLOS VALDEZ empleado del Museo 
Provincial, solicita diez días de licencia por 
razones .de salud, atento al certificado médico 
y a los informes agregados al expediente de 
numeración y letra arriba citado,

El Ministro de Hacienda O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

1.0 — Concédese diez días de licencia con 
goce de sueldo, por razones de salud y con 
anterioridad al día 16 de setiembre ppdo., al 
empleado .del Museo Provincial señor JUAN 
CARLOS VALDEZ.

2.0  — Insértese en el Registro de Resolu
ciones de este Ministerio, comuníqi^ese, etc.

- EMILIO JOFRE
( Ministro de Hacienda, Obras 

Publicas y Fomento Int.
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomente.
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N.o 10100 H.
Salta, octubré* 16 de 1943.
Expediente N.o 8724 letra P| 1943.
Visto este expediente en el cual el señor 

JUAN CARLOS PEÑALBA, empleado de Direc
ción General de Catastro, solicita noventa días 
de licencia, sin goce de sueldo, por las razo
nes de que da cuenta en dicha solicitud; y 
atento a lo informado por Contaduría General,

El Ministro de Hacienda O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

1.0 — Concédese licencia, por el término de 
treinta días, sin goce de sueldo, al Operador de 
Dirección General de Catastro JUAN CARLOS 
PEÑALBA.

2 .0  — Insértese en el Libro de Resoluciones 
de este Ministerio, comuniqúese, etc.

EMILIO JOFRE
Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública, interinamente a 
cargo de la Cartera de Hacienda, 

Obras Públicas y Fomento.* «

Es copia:'

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E M I N A S

Salta, 14 de Octubre de 1943.
Y VISTOS: Este expediente N.o 895 letra L, 

en' que a fs. 2 don Valentín Labarta y a  fs.
22 el señor Agustín Labarta en representación 
de aquel, se presenta solicitando el correspon- 

’ . diente permiso para explorar o catear minera
les de primera y segunda categoría, excluyen
do petróleo y demás hidrocarburos fluidos y 
hierro y otros minerales en una superficie de
2.000 hectáreas (4 unidades), en terrenos sin 
cecar, labrar ni cultivar de la finca "San An
drés", . de propiedad del Dr. Robustiano Pa
trón Costas, Orán, departamento de esta Pro
vincia; y

C O N S I D E R A N D O :

Que la Dirección de Obras Públicas de la 
Provincia, a  fs. 7 informa que: "En el presente 
expediente se solicita para catear minerales de 
primera y segunda categoría (con exclusión de 
petróleo y demás hidrocarburos fluidos, hierro, 
cobre y sus derivados y  aluminio y  bus deriva
dos) una zona de 2000 hectáreas en el De

partamento de Orán en terrenos libres 'de otros 
pedimentos mineros y que según planos de esta 
oficina pertenecen a  la finca San Andrés de 
Robustiano Patrón Costas. La ubicación de la 
zona solicitada la indica el interesado en cro
quis de fs. 1 y escrito de fs. 2 y aclaración 
de fs. 4. Con dichos datos de-ubicación fué 
inscripto el presente pedimento en. el mapa 
minero y en el libro correspondiente bajo el 
número de orden 869. Se' acompaña un croquis 
concordante con el mapa minero en el cual se 
indica la ubicación que resultó tener este pe
dimento. —Salta, Marzo 14 de 1942. Julio Mera. 
Director Interino de’ O. Públicas"; —Que de las 
constancias que obran en autos, corrientes de 
fs. 11 vta. a  20, se acredita haberse registrado 
el escrito de solicitud de fs. 2 y el de fs. 4, 
con sus anotaciones y proveídos a  los folios 
496|498 del libro Registro de Exploraciones N.o 
3, de esta Dirección, publicados los edictos co
rrespondientes, ordenado en resolución de .fe
cha setiembre- 8 de 1942 y notificado en legal, 
forma el sindicado propietario del suelo, todo 
de acuerdo a  lo dispuesto en los arts. 25 del 
Código de'Minería y 6 del Decreto Reglamenta
rio de fecha Setiembre 12 de 1935, sin que, den
tro del término establecido en el citado art. 
25 de dicho Código, se haya deducido oposi
ción, conforme lo informa a  fs. 22 vta. el señor 
Escribano de Minas;

Que teniendo presente lo expresado por el 
recurrente en su citado escrito de fs. 22 y aten
to a  lo dispuesto en el quinto apartado del art. 
25, del Código de Minería,

El Director General de Minas de la Provincia 
en Ejercicio de la Autoridad Minera 

que le confiere la Ley N° 10.903

R E S U E L V E :

( I — Conceder al señor Valentín Labarta, sin 
perjuicio de derechos de terceros, permiso pa
ra exploración o cateo de minerales de prime
ra y seg u n d a  ca te g o r ía  .exclu yend o petróleo 
y demás hidrocarburos fluidos y hierro y sus 
derivados, en una superficie de 2.000 hec
táreas (4 unidades), en terrenos sin cercar, la

brar ni cultivar de la finca "San Andrés, de 

propiedad del Dr. Robustiano Patrón Costas, 

Orán, departamento de esta Provincia; cuya zo

na de exploración o cateo se ubicará y amojo

nará de acuerdo al croquis de fs. 1 y escritos 

a  fs. 2 de este Exp. N.o 895—L; debiendo el con

cesionario señor Valentín Labarta, sujetarse a 

todas las obligaciones y responsabilidades esta

blecidas en el Código de Minería y decretos 

Reglamentarios en vigencia.
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II — Con el sellado por valor de ocho pesos 
m|nacional, agregado a fs. 21, se tiene por pa
gado el canon minero superficiario, estableci
do en el art. 49, inciso 3? de la Ley Nacional 
10.273.

.III — Regístrese la presente resolución en el 
libro Registro de Exploraciones de esta Direc

ción; dése vista al señor Fiscal de Gobierno; 
pase a la Inspección de Minas de la Provin
cia, a  sus efectos, y publíquese este auto en 
el Boletín Oficial. Notifíquese y repóngase el 
papel.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

EDICTOS, LICITACIONES Y 
R E M A T E S

LICITACION PUBLICA 

MINISTERIO DEL INTERIOR

Departamento Nacional de Higiene 
Dirección General de Paludismo 

Regional de Salta
Llámase a  Licitación Pública por el término 

de treinta (30) días para la provisión de ar
tículos de almacén, carbón, leña, papas, leche, 
etc., destinados al racionamiento de enfermos 
y personal del Sanatorio de Niños Palúdicos de 
San Lorenzo durante todo el año 1944.

Las propuestas serán recibidas y abiertas pú
blicamente el día 29 de octubre de 1943, a  las
11 horas en el local de la Dirección Regional 
de Faludismo en Salta, calle, Güemes N9 125, 
en donde también los interesados deben ocu
rrir para obtener el pliego de condiciones y 
demás detalles necesarios.

Salta, Octubre 1’ de 1943.
Fdo.): Julio D. Outes, Director Regional.

N.o 83

EJERCITO ARGENTINO

Destacamento de Montaña Reforzado "Norte" 
Regimiento N’ 5 de Caballería 
"General Güemes (1‘ Agrupación

LICITACION DE CAMPOS DE PASTOREO

El Regimiento N? 5 de Caballería "General 
Güemes" debe enviar a partir del 15 de no
viembre próximo y por un período aproximado 
de tres meses, 600 caballos y muías a  pasto
reo.

Los interesados en ofrecerlos, deben dirigirse 
para más informes a la Administración de di
cho regimiento, Avenida Teniente General Uri- 
buru, Teléfono 2592, de 8 a 12 y de 15 a 18 
horas.

Luis Alfonso Ritzer, Teniente Coronel Jefe C. 5 
“General Güemes".

SUCESORIO. — Por disposición del señor Juez 
de Paz de esta localidad, Don Ernesto Arrieta, 
se cita y emplaza por treinta días a todos los 
que se consideren, ya sean como herederos o 
acreedores de Don RAMON DEMETRIO JUAREZ, 
cuya Sucesión declárase abierta.

El Tala (Departamento Lcr Candelaria) Octu
bre 16 de 1943. —E. Arrieta, Juez de Paz Prop.

N.o 087

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA

LICITACION PUBLICA

Llámase a licitación pública para la provisión 
de elementos y útiles topográficos, los que se
rán abonados con los fondos correspondientes 
al subsidio Ley 12.776, año 1943.

Las propuestas, pueden ser solicitadas en la 
Secretaría de esta Administración, donde serán 
abiertas el día 16 de noviembre de 1943 a  las
10 horas. '

EL CONSEJO 
Luis F. Arias

* Secretario Vialidad - Salta
N.o 088

R E M A T E  

Por GUSTAVO MAROCCO

Por disposición del señor Director General de 
Rentas, el día 29 de octubre de este año, a 
horas 10 venderé en el local de la Dirección 
General de Rentas, calle 20 de Febrero 400, los 
d erech os y a cc io n e s  p erten ecien tes a  don Cor- 
nelio Ríos de un campo denominado "Oveja o 
Garreton", ubicado en el departamento de Ri- 
vadavia con una extensión de media legua 
de frente por tres de fondo. "Ventas Ad - Cor
pus: En el acto del remate se abonará el 20 
por ciento a  cuenta de la compra: Comisión 
del martiliero por cuenta del comprador. — 

Gustavo Marocco - Martiliero 
N.o 0.89

Justo Aguilar Zapata, Juez de 3a. Nominación
en lo Civil, cita y emplaza *a los herederos y



^acreedores de doña HERMINIA TEDIN DE 
SAN MILLAN. —Salta, Octubre 2 de 1943.' — 
Oscar M. Aráoz Alemán. Escribano - Secretario.

N.o 0451
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EDICTO DE MINAS. — Expediente 983—Ch. 
La Autoridad Minera de la Provincia, notifica a 
los que se consideren con algún derecho, pa
ra que lo hagan valer, en forma y dentro del 
término de ley, que, en Diciembre 9 de 1942, 
la  Sucesión Pedro Chiesa, representada por el 
Dr. Héctor M. Saravia Bavio, fijando domicilio 
en Caseros 246 de esta Ciudad, se presenta so
licitando permiso para explorar o catear mine
rales de primera y segunda categoría, exclu
yendo petróleo y demás hidrocarburos fluidos 
y hierro, en terrenos sin labrar ni cercar de 
la tercera fracción de! Campo "San Antonio de 
los Cobres" de propiedad de la expresada Su
cesión Pedro Chiesa, La Poma, departamento 
de esta Provincia, una superficie de 1070 hec
táreas, las que se ubicarán de acuerdo a los 
croquis g fs. 1 y 6 del citado expediente, res
petando la superposición de las minas Neptu- 
no, San luán, Córdoba, Tierra del Fuego, Chu- 
but, Santa Fé, Sucre.o Jujuy, Rioja, Catamarca, 
Mendoza, Santiago del Estero y Tucumán, co
mo sigue: Para ubicar el esquinero Sud - Oeste 
del presente pedimento, tomando como punto de 
partida el mojón de piedra que se encuentra al 
Norte del C’ Niño Muerto, se medirán los si
guientes rumbos astronómicos y distancias: 
2500 metros y 186*51’; 8650 y 96*51’; quedando en 
esta forma fijado el esquinero antes citado; des-, 
de.este esquinero se medirán los siguientes rum
bos y distancias: 8000 metros y 6! 51'; 2500 me
tros y 96*51’; 8000 metros y 186,51’; 2500 metros 
y 276*51’ . Publicación ordenada en el diario 
EL INTRANSIGENTE.

La que el suscripto Escribano de Minas,»hace 
saber a sus efectos.

Horacio B. Figueroa
Escribano

N.o 0452

EDICTO DE MINAS.- — Expediente 982—Ch. 
La Autoridad Minera de la Provincia, notifica 
a los que se consideren con algún derecho pa
ra que lo hagan valer, en forma y dentro del 
término de ley, que, en diciembre 9 de 1942, 
la Sucesión Pedro Chiesa, representada por el 
Dr. Héctor M. Saravia Bavio, fijando domicilio 
en Caseros 246 de esta Ciudad, se presenta so- 
licitando permiso para explorar o catear mine
rales de primera y segunda categoría, exclu-*
yendo petróleo y demás hidrocarburos fluidos

y hierro, en terrenos sin labrar ni cercar de la 
tercera fracción del Campo “San Antonio de los 
Cobres" de propiedad de la expresada Suce
sión Pedro Chiesa, La Poma, departamento de 
esta Provincia, en una superficie de 1100 hec
táreas, las que se ubicarán de acuerdo a  los 
croqquis a  fs. ’1 y 6 del citado expediente, res
petando la superposición de las minas Nep-y 
tuno, San Juan, Córdoba, Tierra del Fuego,

( Neuquén, Los Andes, Rosario, Tres Arroyos, 
Wotán, Mar del Plata, La Plata y Bahía Blan
ca, como sigue: Para ubicar el esquinero Sud
oeste del presente pedimento, tomando como 
punto de partida el mojón de piedra que se 

' encuentra al Norte del Cerro Niño Muerto, se 
medirán los siguientes rumbos astronómicos y 
distancias: 2500 metros y 186’ 51'; 11150 metros 
y 96’ 51’; quedando en esta forma lijado el 
esquinero antes citado; desde este esquinero 
se medirán los siguientes rumbos y distancias: 
8000 metros y 6’ 51'; 2500 metros y 96* 51'; 
8000 metros y 186’ 51'; 2500 metros y 276’ 51', 
Publicación ordenada en el diario "El Intran
sigente". •

Lo que el suscripto Escribano de Minas, 
hace saber, a  sus efectos. ’

Salta, Octubre 18 de 1943.

Horacio B. Figueroa 
Escribano

N.o 0453
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Justo Aguilar Zapata, Juez en lo Civil de la 
Provincia cita y emplaza por treinta días a  he
rederos y acreedores en la sucesión de FRAN
CISCO GALARZA o GALARZA MONTES.

Salta, Octubre 13 de 1943.
Oscar M. Aráoz Alemán, Escribano Secretario.

v • N.o *0454/

Ricardo Reimundín, Juez en lo Civil de la 
Provincia cita y emplaza por treinta días a  he
rederos, acreedores y legatarios en la testa
mentaria de Justina Barrantes de Diez.

Salta, Octubre 18 de 1943.
Julio R. Zambrano, Escribano Secretario.

N.o 0455

EDICTO DE MINAS — Expediente 973-M. — 
La Autoridad Minera de la Provincia, notifica 
a los que se contideren con algún derecho, 
para que lo hagan valer, en forma y dentro 
del término de ley, que, en Noviembre 21 de 
1942, don Raúl Aníbal Mac Dougall, fijando 

^domicilio en Sarmiento 78 de esta Ciudad, se 
presenta solicitando permiso para explorar o
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catear minerales de primera y segunda cate
goría, excluyendo petróleo y su"S similares y 
hierro y sus derivados, en terrenos no labra
dos, cercados ni cultivados, de propiedad de 
herederos de doña Prudencia Lizárraga Vda. 
de Gutiérrez, y de otros dueños, cuyos nom
bres se ignora, en los parajes denominados 
Toroyoc y Viscarra, Iruya, departamento de es
ta Provincia, en una extensión de 2000 hectá
reas, las que se ubicarán de acuerdo al cro
quis de fs. 1 del citado expediente, como si
gue: Desde el Cerro Minero en dirección Este 
se medirán 500 metros en donde se colocará 
el mcjón P. P., o punto de partida; desde allí 
con rumbo Sud a los 500 metros se colocará 
el esquinero A; desde aquí con rumbo Oeste 
a los 4000 metros se ubicará el esquinero B; 
desde ahí a  los 5000 metros rumbo Norte el 
esquinero C; desde aquí a  los 4000 metros rum
bo Este el esquinero D, y desde este punto 
con rumbo Sud se medirán 4500 metros hasta 
dar con el punto de partida o sea P. P., ce
rrando así el perímetro del cateo solicitado. 
Publicación ordenada en el diario "Norte".

Lo que el suscripto Escribano de Minas, 
hace saber, a  sus efectos.

Salta, Octubre 9 de 1943.

Horacio B. Figueroa
Escribano

N.o 0456

calle Pellegrini N? 322 de propiedad del señor 
Elias Koconos, a  favor de los señores Alfonso 
Vargas y Luis José Miguel Gerbaudo. El ven
dedor señor Koconos corre con el pago y co
bro de las obligaciones existentes, fijando su 
domicilio al efecto en el local del negocio 
mencionado, a% los efectos de la Ley N’ 11867. 
Se hace • saber a  los acreedores para que se 
presenten ante el Escribano o los compradores 
señores Vargas y Gerbaudo domiciliados en 
Orán y Tabacal respectivamente, a  hacer va
ler sus derechos.

Ricardo E. Usandivaras, Escribano Nacional. 
Régistros N? 1 — Salta.

N.o 0458

REMATE JUDICIAL 

Por GUSTAVO MAROCCO

Por disposición del Juez de Paz Letrado N9 2, 
en el juicio ejecutivo José B. Toranzos, contra 
Barrionuevo Hermanos, el día 22 de Octubre a 
horas 17, en mi escritorio, Deán Funes N? 92, 
remataré sin base y dinero de contado un mo
tor quemador de petróleo.

Comisión del martiliero a cargo del compra
dor. «.

N.o 0.459

EDICTO. — Notificación de sentencia. — El 
doctor Adolfo A. Lona, Juez de Paz Letrado de 
esta Capital, en el juicio ejecutivo "Samuel 
Berezán e hijos vs. Juan S. Sánchez", ha dic
tado la siguiente sentencia cuya parte dispo
sitiva dice: "Salta, Agosto 6 de 1943. — AU
TOS Y VISTOS. . .  Por Ello, FALLO: Disponien
do se lleve adelante la presente ejecución, 
hasta hacerse trance y remate de los bienes 
embargados; con costas. — Notifíquese por 
edictos (Art. '460 del C. de P.). — Regúlase el 
honorario del doctor Roberto San Millón como 
abogado y ap oderad o d el acto , en m$n. 33.30.
— A. LONA. — Ante mí:„J. Soler".

Lo que el suscrito hace saber al interesado.
Salta, Agosto 16 de 1943.
Juan Soler, Secretario.

N.o 0457

ESCRIBANIA DE REGISTRO 1 

Mitre 135 — SALTA

Ante el Escribano don Ricardo E. Usandiva
ras se procederá a la venta del negocio de 
Confitería "EL AGUILA" ubicado en ORAN,

JUDICIAL. — Por disposición del señor Juez 
de 1! Nominación Civil, "Sucesorio de Valen
tina Alvarez Prado de Peña", el 27 de octu
bre de 1943, a  horas 17 en mi Escritorio Fio-' 
rida 42, venderé sin base, dinero de contado y

* al mejor postor las fincas "Ramadita" Orán; 
"Hornillos", Departamento Tilcara, Provincia 
Jujuy; "San Pedrito", Departamento Tilcara, 
Provincia Jujuy y "Cieneguillas" Departamento 
Tilcara. Venta AD-CORPUS. Seña 20 %. Comi
sión a cargo del comprador. Publicaciones "El 
Intransigente" y la "Xa Provincia".

SALUSTIO LACROIX, Martiliero.
N.o 0460

JUDICIAL 

Por ERNESTO CAMPILONGO
Por disposición del Juez de Primera Instan

cia en lo Civil de 3* Nominación y como co
rrespondiente al juicio contra Ignacio A. So
sa y Carlos Usandivaras Exp. 4615.y 6543, el 
DIA 20 DE OCTUBRE DE 1943, A HORAS 11 y 30 
minutos, en el Hall del Banco Provincial de 
Salta; remataré en pública subasta un auto
móvil Chevrolet modelo 1938, Touring Sedán
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cuatro puertas, master; motor número 1512945, 
chapa municipal N? 2098 año 1940. SIN BASE. 

El comprador oblará el 20 % de su importe. 
Comisión de Arancel a cargo del comprador.

N.o 0461

JUDICIAL

ANTONIO FOHCADA

Orden Juez Paz Letrado N? 2 venderé el 27 
Octubre, horas 17, Zuviría 453, una camioneta 
Chevrolet, modelo 1928 motor N’ 1495711. — Sin 
Base — Seña 30 %. — Ejecución prendario 
José Mcrrgalef vs. Ramón C. Luna.

N.o 0462

AVISO
4

Se comunica la- disolución de la sociedad 
"Río y Trazado" con domicilio Caseros 461 y 
la venta del haber social del socio Ramón 
Rio al señor José Picallo, quien formará con el 
señor José B. Trazado la nueva sociedad "Pi
callo y Trazado".

Francisco Cabrera *
Escribano Nacional — Mitre 319

N.o 0463

Escritura número trescientos cincuenta y nue
ve. — En ésta Ciudad de Salta, Capital de la 
Provincia de su nombre, República Argentina, 
a  los catorce días del mes de Octubre' del 
año mil novecientos cuarenta y tres, ante mí: 
ALBERTO OVEJERO PAZ, Escribano Público 
Nacional y testigos al final firmado, COMPA
RECEN: por una parte, don JESUS ROBERTO 
SARAVIA, que firma "J: Roberto Saravia", ca
sado en primeras nupcias, y por otra parte, 
don RAMON SALUSTIANO MADARIAGA, que 
firma R. S. Madariaga", viudo en primeras nup
cias; ambos comparecientes argentinos, propie
tarios, mayores de edad, hábiles, vecinos de El 
Quebrachal, jurisdicción del Departamento de 
Anta, de ésta Provincia, accidentalmente en 
ésta, de mi conocimiento, de que doy fé, y 
DICEN: Que han convenido en celebrar un 
contrato de sociedad Responsabilidad Limita
da, y, llevándolo a  efecto, vienen a formali
zarlo bajo las bases y condiciones siguientes: 
PRIMERO: — Ambos comparecientes, hacién

dose cargo de los negocios que el primero de 
los nombrados don Jesús Roberto Saravia, tie
ne en la localidad de El Quebrachal, Depar
tamento de Anta, de ésta Provincia de Salta, 
constituyen por el presente instrumento, una 
sociedad de Responsabilidad Limitada, cuyo 
objeto será la explotación forestal, agrícola y 
ganadera; el establecimiento de almacenes y 
la compra-venta de mercaderías generales, 'sir
viendo de base para las operaciones sociales 
los negocios que en el presente tiene el so
cio señor Jesús Roberto Saravia, en el pueblo 
de El Quebrachal. SEGUNDO: — La sociedad 
girará bajo la razón social de "J. ROBERTO 
SARAVIA Y CIA. S. de R. LTDA", durará el 
término de dos años a contar desde el día 
primero de Setiembre del corriente año, a  cu
ya fecha se retrotraen las operaciones socio- 
les de la presente sociedad, pudiendo a su 
vencimiento prorrogarse por otro tiempo igual 
si existiera el acuerdo de ambos señores so
cios, siendo su domicilio el pueblo de El Que^ 
brachal, Departamento de Anta, de ésta Pro
vincia de Salta. TERCERO: — El capital social 
se fija en la suma de CUARENTA MIL PESOS 
monéda nacional de curso legal, que se en
cuentran invertidos en mercaderías, cuentas a 
cobrar, productos agrícolas y forestales, bos
ques, hacienda de servicio, tropa de carros, 
implementos agrícolos, aserradero y báscula 
para pesar carros, conforme al inventario sus
crito de conformidad de partes; encontrándose 
el capital social dividido en cuotas de cien pe
sos cada una, que han suscrito totalmente e 
integrado ambos socios en la proporción de 
cien cuotas el socio señor Romón Salustiano 
Madariaga, y trescientas cuotas el socio señor 

Jesús Roberto Saravia. CUARTO: — La socie
dad será administrada indistintamente por am
bos señores socios y  en sus carácter de tales 
tendrá el uso de la firma social adoptada en 
todas las operaciones sociales, con la única 
limitación de no comprometerla en negocios 
ajenos al giro social. Todos los negocios y 
asuntos de la sociedad se llevará a cabo con 
el acuerdo de ambos señores socios. El man
dato para administración comprende además 
de los negocios que forman el objeto de la So

ciedad, los siguientes: a) Adquirir el dominio 

o condominio de bienes, muebles, inmuebles,
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créditos, títulos, acciones u otros valores por 

compra, permuta, dación en pago o por cual- " 

quier otro título oneroso o .lucrativo, y vender, 

hipotecar, ceder o de otro modo gravar o ena- 

genar los bienes sociales de la especie y na

turaleza expresadas, pactando en caso de ad

quisición o enagenación los precios, forma de ( 

pago y condiciones de tales operaciones, per

cibiendo 0 satisfaciendo el importe correspon

diente, y dar o tomar posesión de los respec

tivos bienes, b) Celebrar contratos de locación, 

con facultad para renovarlas, modificarlos, am

pliarlos, prorrogarlos y rescindirlos, c) Tomar 

dinerc prestado a interés de establecimientos
. -N

bancarios o comerciales y de particulares, es

tableciendo la forma de pago y el tipo de los 

intereses, d) Realizar todas clases de opera

ciones bancarias sin limitación de tiempo ni 

de cantidad, que tenga por objeto librar, des

contar, endosar y negociar de cualquier modo 

letras de cambio, pagarés, vales, giros ú otras 

obligaciones o documentos de créditos públi

cos o privados, con o sin garantía prendaria, 

hipotecaria o personal, y constituir- depósitos 

de dinero o valores y extraer total o parcial

mente esos u otros depósitos constituidos a 

nombre de la sociedad ante o durante la  vi

gencia de este contrato, e) Girar cheques con 

provisión de fondos o en descubierto, f) Hacer 

o aceptar consignaciones en pago, novaciones, 

remisiones, quitas de deudas y transgir. g) 

Constituir, aceptar o transferir derechos reales 

y cancelarlos total o parcialmente, h) Formar 

sociedades accidentales o en participación y 

divolverlas, i) Otorgar y firmar los instrumen
tos p ú blicos y privados q u e  fueren n e ce sa rio s

para ejecutar cualquiera *de los actos enume

rados; sin embargo, para celebrar los actos de 

adquisición,, gravamen o enagenación de bie

nes inmuebles y de c a s a s . de negocio, será 

indispensable la conformidad de ambos seño

res socios. QUINTO: — Las ganancias y pérdi

das se distribuirán y soportarán en partes 

iguales entre ambos socios. SEXTO: — Anual

mente, cada treinta y uno de Agosto se prac

ticará un balance general • del giro social.

SEPTIMO: — Al final de cada ejercicio y des

pués del balance general antedicho, se efec

tuará entre los socios la distribución de las 

ganancias que correspondiere. OCTAVO: — 

De las utilidades realizadas y líquidas de ca

da ejercicio, se distribuirá el cinco por cien

to para el fondoi de reserva, cesando esta obli

gación cuando alcance este fondo al diez por 

ciento del capital. NOVENO: — Las acciones 

o cuotas no se podrán enagenar por ningún 

concepto sino entre los socios, salvo el. caso 

de que ofrecida la venta a  uno de .los socios 

éste no quisiera adquirirla aquellas o que tu

viera de un tercero un precio mayor real y 

firme que no quisiera pagarle el otro socio. 

DECINO: — La sociedad no se disolverá por 

muerte, interdicción, o quiebra de uno de los 

socios. Los sucesores del socio premuerto o 

incapacitado podrán optar: a) por el reembol

so del haber que le correspondiera al socio 

que representan, de acuerdo al último balan

ce practicado o el que resolvieran practicar 

de inmediato, b) Por incorporarse a  la socie

dad en calidad de socios, asumiendo uno de 

los sucesores la representación legal de los 

demás, c) Por ceder su cuota al otro socio o 

a terceros extraños, con la adquiecencia del 

otro socio, conforme a  estos estatutos o a la 

ley. UNDECIMO: — El socio señor Ramón Sa- 

lustiano Madariaga, tiene a  su cargo el movi

miento de los libros sociales, y la  confección 

de los balances, correspondencia^ etcétera, co- 

rrespondiéndole en éste concepto retirar men

sualmente del fondo social la suma de cien pe

sos moneda nacional, que se imputará a  la 
cu e n ta  de g a sto s  g e n era les . DUODECIMO: —  

La sociedad reconoce a favor del socio señor 

Saravia, un alquiler de seiscientos pesos mo

neda nacional anuales, por los terrenos y gal

pones de su propiedad y que no están inclui

dos en el capital social, y se hará cargo del 

pago del arrendamiento en la  forma y plazo 

qüe tiene convenido el Señor Saravia con los 

locadores. DECIMO TERCERO: — Cualquier 

'cuestión que se suscitare entre ambos socios, 

durante la existencia de la sociedad, o al tiem
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po de disolverse, liquidarse o dividirse el cau

dal común, será dirimida sin forma de juicio 

por un tribunal arbitrador, compuesto de tres 

personas, nombradas una por cada parte, den

tro del término de quince días de producido el 

conflicto, y la tercera por los árbitros desig

nados, cuyo fallo será inapelable. — LEIDA Y 

RATIFICADA la presente, la firman de confor

midad los contratantes con los testigos hábi

les don Cruz Rodríguez y don Carlos Giménez, 

vecinos y de mi conocimiento, de que doy fé. 

Redactada en tres sellos numerados: cuarenta 

y cinco mil doscientos sesenta y seis, al cua

renta y cinco mil doscientos sésenta y »ocho. 

Sigue a la de poder general, que termina al 

folio mil ciento noventa y cinco. Entre líneas: 

y Cía: Vale. — J. ROBERTO SARAVIA. — R. 

S. MADARIAGA. Tgo.: C. Giménez, Ante mi: A. 

OVEJERO PAZ. Aquí mi sello notarial y una 

estampilla. CONCUERDA con su matriz que 

pasó ante mí, Escribano autorizante, al folio 

mil ciento noventa y seis del protocolo del pre

sente año, a  mi cargo, Registro número cator; 

ce, doy .fé. Para la sociedad de referencia, 

expido éste primer testimonio en cuatro sellos 

numerados: cincuenta mil seiscientos setenta 

y tres, al cincuenta mil seiscientos setenta y

seis, que firmo y séllo en el lugar y fecha de 
■su_ otorgamiento. Sobreraspado: b — socio — 
se  — De — iaga: Vale. A. OVEJERO PAZ.

. N* 0464

LICITACION PUBLICA

< • Cárcel Penitenciaría de Salta

Llámase a  licitación pública por el término 

de 15 días, para la provisión de 100 anima

les- vacunos con 400 kilos vivo más o menos 

c|u., para ser entregados en partidas de 33 

mensuales, la última de 34.

Las reses serán pesadas en la balanza mu

nicipal y su estado será conforme a  lo que 

exigen las respectivas Ordenanzas.

Las propuestas deberán ser hechas en pa

pel sellado de $ 15.— acompañándose boleta 

de ingreso del 10 %, como mínimo, en concep

to de depósito de gqrantía efectuado en la Te

sorería General de la • Provincia, quedando las 

mismas sujetas a  las disposiciones de la Ley 

de Contabilidad.

Las propuestas se abrirán' el día 6 de No

viembre, a  horas «11, ante el Escribano de 

Gobierno en la Dirección del Penal.

1 9  4 3 
CARCEL PENITENCIARIA 
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